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fesional y Técnica. — Considerando 
prorrogados para el segundo semes
tre los presupuestos de tos Patro
natos locales de Formación profe- 

; sional aprobados por este Centro 
directivo para el ejercicio anterior, 
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pr evio  pago .— E d ic to s .

Se n t e n c ia s  de la  Sa la  de lo  Civ il  del 
T r ib u n a l  S u p r e m o . , •  ■, ;

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO 
A propuesta del Ministro de l a  Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, : ..>•

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro ^  Guerrá para que piesepie 
4 Jas Cortes un proyecto de: ley con
cediendo a la viuda y a los hijos del 
Teniente D. José Aranguren Ponte pen
sión de cuantía igual al importé del 
SUéWó enteró que como 
correspondía en situación activa  ̂y ple
na efectividad de sus derechos. > .

Dado m  La Granja, a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y cinco. 
Ñ1CETD ALCALA-ZAMORA V

El Ministro do la Guerra, ' ! ! -
. J osé  Ma r ía  Gil  ü ó é l e s ;  v --

A LAS CORTES

El Teniente, de-, Infantería D, José 
Aranguren Ponte ha fallecido recien
temente a consecuencia de trastornos 
cerebrales y parálisis pregresiva,¡; ori
ginados por una gravísima herida que 
recibió en ¡la cabeza durante opera
ciones de guerra verificadas el año 1924 
en .Marruecos,. . ;

El largo plazo transcurrido entre el 
momento de ser ¡herido ̂ y la fecha de 
su fallecimiento, y el serle de aplicar 
ción la Ley de 8 de Julio de 1§60, que 
limita a dos años aquel plazo, para po
der legar pensión como/fallecido de re
sultas de heridas recibidas en acción 
de guerra, motivan el que la viuda e 
hijos del Teniente' Aranguren sé vean 
privados de ese beneficio,, , T ¿ .

Acreditándose perfectam é n t e, me
diante información judicial, Tas causas

de la muerte del Téniente Araiigurén, 
caso idéntico a otros co&q bs de los 
Comandantes Folgado y Burgúeté, qiie 
Kan dado origen a sendas leyes que les 
otorgó lo qué ahora, en justicia  ̂ se so
lícita para dichó Oficial, teniendo en 
cuenta además los relevantes méritos y 
servicios due constan en la documen
tación del Teniente Aranguren. *

Por todo lo expuesto, el Minístroque 
Suscribe, de acuerdo con él Consejó de 
Ministros y previamente autorizado 
por S. E. el Sr. Presidente;‘dd Tií “Re
pública, .tiene el honor de soihetér a 
la déliberáción de las Cortes eí si*» 
luiente''-• ■■■■ ; \ v';': ^ *;■ '

PROYECTO DE LEY

 ̂ "Artículo l.o t Sé concede a la viuda y 
*ál jos hibA ^eT Teniente D. José Arate* 
gúren Ponte pensión 'de* cúantía i^uál 
ál importe del sueldo'entero
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tal Teniente le correspondía en situa
ción activa y plena efectividad de sus 
derechos.

Artículo 2.o Esta pensión se deven
gará, a partir del fallecimiento del ci
tado Teniente, por la viuda, y en su 
defecto, por los hijos del mismo, en tan
to conserven la aptitud legal.

Artículo 3.° La pensión a que se re
fiere esta Ley será inembargable. 

Madrid, 26 de Julio de 1935.
El Ministro do la Guerra,

J o s é  Ma r í a  G i l  R o b l e s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
Por Ley de 13 de Octubre de 1934 

fué concedido un crédito de cuarenta 
y seis millones ochocientas diecinueve 
mil ochocientas treinta pesetas con 
cuarenta y nueve céntimos a varios ca
pítulos adicionales de la Sección sexta 
del Presupuesto de gastos de dicho 
ejercicio, en cuyo detalle figuraban 
dós millones trescientas ochenta y 
cuatro mil pesetas para “ adquisición 
de dos aviones trimotores, de una ca
pacidad de veinticinco a treinta pla
zas y de dos avionetas de dos plazas44, 
en el capítulo adicional tercero, ar
tículo único, con cargo a cuyo crédi
to fueron adquiridas dos avionetas y 
repuestos para las mismas única
mente.

El Ministerio de la Gobernación, en 
vista de los inconvenientes que ha de 
presentar el mantenimiento del mate
rial aéreo y la prestación del servi
cio de vuelo dentro de Organismos no 
preparados para ello y que parece in
necesario y antieconómico preparar 
cuando existen en la Aeronáutica Na
cional medios suficientes para llenar 
estas necesidades, es de opinión que 
el material adquirido debe ser entre
gado a la Dircción general de Aero
náutica para que ésta lo entretenga 
por sus Organismos y lo mantenga a 
la disposición del Ministerio de la 
Gobernación para los servicios que 
fueren precisos.

En su vista, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo primero. Por la Dirección 

general de Seguridad se procederá a 
hacer entrega, mediante inventario, a 
la Dirección general de Aeronáutica 
del material de avionetas y repuesto 
para las mismas, adquirido con cargo 
a los créditos-adicionales a la Sección 
sexta del Presupuesto de 1934, conce

didos por Ley de 13 de Octubre del 
mismo año, por un total de trescientas 
ochenta y cuatro mil pesetas.

Artículo 2.° La Dirección general 
de Aeronáutica dispondrá el destino 
de este material y prestará con él 
cuantos servicios sean solicitados por 
el Ministerio de la Gobernación.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
Hacienda se procederá a anular el re
manente no invertido del crédito de 
dos millones trescientas ochenta y 
cuatro mil pesetas que, para la adqui
sición de material de aviación, se 
concedió por la citada Ley de 13 de 
Octubre de 1934.

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

Como caso comprendido en el núme
ro 4.° del artículo 52 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, de acuerdo con él 
Consejo de Ministros, a propuesta de 
su Presidente y de conformidad con el 
Consejo de Estado,

Vengo en autorizar al citado Presi
dente del Consejo de Ministros para 
que por la Junta Central de Aeropuer- 
tes sé proceda a la adquisición, median
te concurso reservado a la producción 
nacional, según preceptúa el artículo 10 
del Reglamento de 26 de Junio de 1917, 
sobre protección a la producción na
cional, de dos estaciones radiotelegrá- 
fieas transmisoras con destino a los Ae
ropuertos de Madrid y Sevilla, siendo 
cargo su importe de 230.000 pesetas a 
los fondos de la Junta Central de Aero
puertos, del actúa! ejercicio económico.

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, de conformidad con el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el de Minis
tros,

Vengo en aprobar al adjunto Regla
mento para la cuarta Sección del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército 
(Taquimecanógrafas).

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gaerra,
José María  Gil  R obles.

Reglamento para la cuarta Sección del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejérci

to (Taquimecanógrafas).

Artículo 1.° La cuarta Sección del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito estará formada exclusivamente 
por personal femenino, que prestará 
el servicio biftocrático de su especia
lidad en todas las oficinas del Ramo 
de Guerra, con la denominación de 
Taquimecanógrafas.

La plantilla de esta Sección se cons
tituirá con el número de plazas que 
fije anualmente la ley de Presupues
tos.

Artículo 2.° El ingreso en el Esca
laron tendrá lugar, sin excepción, por 
oposición entre aspirantes españolas 
o nacionalizadas en España antes rie 
'la. fecha de la publicación de la co
rrespondiente convocatoria qüe ten
gan cumplidos dieciocho años de edad 
y no excedan de cuarenta y cinco en 
dicha fecha, arediten poseer la apti
tud físia necesaria para el desempeño 
de su cometido, no padecer enferme
dad contagiosa y carecer de antece
dentes penales.

Artículo 3.° Cuando el número de 
Taquimecanógrafas sea inferior en un 
20 por 100 al consignado en planti
llas de Presupuesto y el Ministro lo 
considere necesario, se convocarán 
oposiciones en el Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra y Ga c e t a  d e  
M a d r id  para cubrir las plazas vacan
tes, sin que el número de aprobadas 
pueda ekceder en ningún caso dél de 
plazas que se convoquen.

Las vacantes del Escalafón se cubri
rán por riguroso orden de conceptua- 
ción una vez aprobados los ejercicios 
de ingreso; en caso de igualdad de no
tas, tendrán preferencia las viudas y 
huérfanas de militares, y después las 
de mayor edad.

Artículo 4.° Las Taquimecanógra
fas disfrutarán un sueldo inicial de
3.000 pesetas anuales, que se incre
mentará en 500 pesetas cada cinco 
años, fijándose el sueldo máximo en
7.000 pesetas.

No devengarán gratificación alguna 
y quedarán obligadas al desempeño 
de las misiones que se les confíen, 
dentro de las horas que se asignen 
para el trabajo en las diferentes ofici
nas de Guerra.

Artículo 5.° Todo el personal de la 
Sección deberá subordinación y disci
plina a los superiores a cuyas órde
nes presten servicios y el debido rea- 
peto a todos los Oficiales del Ejér*, 
cito.

Artículo 6.° Podrán hacer uso de 
las situaciones y licencias estableci
das para los funcionarios públicos, 
tributando por Utilidades y cédula 
personal absolutamente igual que ellos.

Artículo 7.° Para el trabajo en ofi
cinas usarán un guardapolvo de sarga 
de algodón de color negro, ajustado en 
el cuello con lazo de cinta de seda 
negra y cerrado en los puños. En el 
lado izquierdo del pecho llevarán bor
dado cpn seda blanca el emblema del 
Cuerpo y a cada costado tendrá un 
bolsillo amplio de forma corriente. El 
cuello de esta prenda será vuelto, de 
piqué blanco.
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Artículo 8.° Tendrán la obligación 
de guardar el secreto profesional y se
rán responsables de"su revelación.

Articulo 9.ü Las correcciones dis
ciplinarias se aplicarán con sujeción 
a los preceptos de la ley de Funcio
narios públicos de 22 de Julio de 1918.

Artículo 10. La documentación per
sonal de las Taquimecaiíógrafas con
sistirá en una libreta de servicios, 
donde se irán anotando por los Jefes 
respectivos a cuyas órdenes se en
cuentren, cuantas vicisitudes experi
menten durante sus servicios, así; co
mo las respectivas notas de concepto.

Artículo 11. Aun cuando este per
sonal no tiene asimilación ni equipa
ración militar, en fin de Diciembre de 
cada año serán conceptuadas por los 
Jefes respectivos con las siguientes 
notas;

1.— Práctica de su pro/esion.-—So
bresaliente. Buena. Mediana.

IL-r-tPuntualidad eii la asistencia a 
la oficina.—Mucha. Buena. Mediana.

III.——jDisciplina y policía.— Mucha. 
Buena. Mediana.

IV.-^-idiomas que posee o traduce. 
Posee: ... Traduce: ...

y ,~~Celo y amor al servicio.—Mu
cho. Bueno. Deja que desear.

V I Conducta.—Buena No buena.
VIL— Aptitud física .—Tiene. Poca. #
VIII.— Títulos, conocimientos m ili

tares y varia ihistracfp/i.-r-Títulos: los 
que sean. Ilustración: varia; no tiene.

Estas coneeptuaciones anuale-s<se ha-.;. 
rán en hojas sueltas; llevarán la con
formidad de la interesada y una vez 
aprobadas por el. prim er Jefe serán 
unidas a la Libreta de Servicios.

Se considerarán como desfavorables 
las notas de mediano, deja que. desear, 
no huena; y poca. ...... . ____ T

Las Taquimecanógrafas a quienes 
se les estampe una nota desfavorable 
podrán presentar sus descargos en el 
plazo de quince días, a contar de su 
conocimiento, ante el Jefe principal 
del Centro, Dependencia u Organismo 
en que presten servicio, el cual admi
tirá o rechazará definitivamente los 
descargos.

La que durante tres años consecu
tivos obtenga una nota desfavorable,

aceptada por el Jefe del Centro, De
pendencia u Organismo, será separada 
del servicio, ‘precisando para ello re
solución ministerial, previo informe 
de la Subsecretaría, Estado Mayor 
Central y Asesoría del Ministerio de la 
Guerra. A tal fin se rem itirán al finali
zar cada año, a la Sección de Perso
nal de la Subsecretaría del Ministerio 
por los Jefes de Centro, Cuerpo u Or
ganismo, informes anuales de las Ta
quimecanógrafas que hayan merecido 
alguna nota desfavorable.

Artículo 12. Las edades para el re
tiro serón las que 'determ ina' el Esta
tuto de Clases pasivas de 22 de Octu
bre de 1926 y Reglamento para su apli
cación de 21 de Noviembre de 1927, 
cuyos preceptos les serán de aplica
ción, siéndoles, por tanto, de abono a 
estos efectos el tiempo de servicios re
conocidos al Estado.

Asimismo legarán pensiones de or
fandad en J a  cuantía que determinan 
las disposiciones vigentes, acordes 
con el referido Estatuto.

Articulo 13. Los destinos de Taqui
mecanógrafas se proveerán con arre
glo a las normas que rijan con carác 
ter general en el Ejército.

Articulo 14. No se podrá efectuar 
en lo sucesivo nombramiento alguno 
de personal femenino para ejercer in 
terinam ente servicios encomendados 
a las taquim ecanógrafas.

Artículo 15. El plazo para tomar 
poseáión de sus destinos será de q u in -; 
ce días, a contar de ía fecha del nom
bramiento, podiendo sólo prorrogar
se por causas justificadas y mediante 
Orden m inisterial; si nó verifícase su 
presentación para ejercer el cargo den
tro del término citado o de la p rórro
ga concedida, se entenderá que renun
cia a form ar parte del Escalafón.

Artículo 16. Las materias sobre 
que versarán los exámenes de oposi
ción para el ingreso en la cuarta Sec
ción * del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército, serán,:

Escritura al dictado y  análisis gra
matical.—Nociones de Aritmética, re
lativas exclusivamente a las cuatro 
opéraciohes fundamentales, con nú
meros enteros, fraccionarios o deci

males y la resolución de problemas o 
ejercicios sobre los mismos.
■ Mecanografía :y Taquigrafía;^la p r i* ^  
mera,, en escritura a copia durante 
quince minutos, con una velocidad mí
nima de 300 palabras en dicho tiem
po, éh máquinas de uso corriente, que 
podrán ser de la propiedad de la opo
sitora; la taquigrafía, eft escritura al 
dictado durante cinco minutos y con 
velocidad de 90 palabras por minutó, 
efectuando la traducción en una hora 
treinta minutos, como máximo.

Organización m ilitar y Prácticas de 
Oficinas, don la extensión qué señale 
la correspondiente convocatoria,'' con
testando por escrito a un tema del 
programa, sacado a la suerte.

Todos los ejercicios escritos se con
servarán por el Tribunal de exámenes 
hasta un mes después de adjudicadas 
las plazas.

Será reconocida como mérito la po
sesión  de idiomas debidamente acre
ditada. ante el Tribunal.

Las viudas y huérfanas de militares 
de cualquier categoría estarán exentas 
del pago de los derechos de examen.

Al anunciarse convocatoria, lo que 
podrá tener lugar aunque el número 
de vacantes fuese inferior al fijado en 
el artículo 3.°, si necesidades urgentes 
del servició lo requirieran, serán de
tallados con la debida anticipación los 
documentos que hayan de acompa
ñarse a las instancias, fechas, locales 
y normas para los exámenes, sorteo 
pára-da actuación- y cuantos* detalles 
se juzguen precisos para mayor garan
tía de la Administración y de las opo
sitoras.

Artículo 17. Los casos no previstos 
en el presente Reglamento se regula
rán de acuerdo con el Reglamento de 
Euncionários civiles que se. encuentre , 
en vigor.

Artículo 18. La Libréta de Servi
cios paró lás Taquimecanógrafas so 
ajustará al modelo adjunto; llevándo
se además una hoja de castigos para 
anotación de las faltas de carácter 
leve,

Madrid, 26 de Julio de 1935.—Apro
bado.—Niceto Alcalá-Zamoral-^El Mi
nistro de la Guerra, José María Gil 
Robles.
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MINISTERIO DE LA QUERRA

CUERPO A U X I Ll A R  SUBALTERNO DEL EJ ERCI TO
CUAIRTA SECCION l-::.-.

U E R E T A  DÉ S E R V I C I O S
' d e  l a  . ,; :v- ’ ;

T A Q U I M E C A N O G R A F A  ; ,

DOÑA  ........................... ...... .

: ■ : : . . PRIMERA SUBDIVISION . \ ' ■ 1

CUERPO AUXILIAR SUBALTERNO DEL EJERCITO

- CUARTEA  S E C C I O N  

i' : ' ■ '■ ■ ■ ■ '
' Caquímecanógrafa Doña ..;  ...... ..------.......—  -------- -----,— s            ,

natural de......   ._____ ^ . ^ . p m í » c f a  de .... k— — .. ... .. ffad *

E s bija de pon      y de D o ñ a— . _ . . r_  -  .'

I ' .. ,, V ‘ " ' I
;  ̂ .. : . . - \ ; : ■■ ‘ ■ I
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FECHAS

Día. Mea. Año.

SEGUNDA SUBDIVISION 

EMPLEOS Y QUINQUENIOS QUE HA OBTENIDO
TIEMPO

QUE LOS HA SERVIDO 

Afios. Meses. Días.

i , :

FECHA
DE LA DISPOSICIÓN 

; Día. Mes. ABo.

TERCERA

- i

DESTINOS

QUE HA DESEMPEÑADO

 SUBDIVISION 

FECHA
EN QUE TOMÓ 

POSESIÓN

Día. Mes. Año.

FECHA

EN QUE CESÓ 

Día. Mes. Año.

TIEMPO

QUE LOS SIRVIÓ 

Día. Mes. Año.

.

\.

.............................■■ ■"
'

.

. /

...... .•>
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CUARTA SUBDIVISION

RECOMPENSAS QUE HA OBTENIDO Y CONDECORACIONES

/  FECHAS
EN QUE 

$E LES CONCEDIERON

Día. Mes. Alio.

¡|

-

QUINTA SUBDIVISION

L I C E N C I A S  Q U E  HA  D I S F R U T A D O

FECHA FECHA TIEMPO -

DE LA CONCESIÓN
EN QUE EMPEZO 

A USARLA EN QUE CESÓ QUE LA DISFRUTÓ
— . ......, — _

Día. Mes. ‘ Afio. Día. Mes. Año. Día. Mes. Afío. Día. Mes. A&o.

i . / • • . . . ■  

_ . ’ ■ • - ■ ‘
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SEXTA. SUBDIVISION

CAUSAS 0  SUMARIAS QUE SE LE FORMARON,

SU RESULTADO Y CORRECCIONES QUE SE LE HAYAN IMPUESTO

SEPTIMA SUBDIVISION

NOTAS DE CONCEPTOS C A L I F I C A C I O N

I.— Práctica de su profesión...................

II.— Puntualidad en la asistencia en la oficina..

III.—Disciplina y  policía................................

IV.— Idiomas que posee o traduce.........

V.—\Celo y amor al servicio.... ................... .

VI.— Conducla •• * » » » .  ..«•.,.«

VII.— Aptitud física................ ....................................................

Sobresaliente.Buena. Mediana. ; , 

Mucha. Buena. Mediana*

Mucha. Buena. Mediana.

Posée. Traduce’. !

Mucho. Bueno. Deja gue desear^

Buena. No buena.

Tiene. Poca.

VDL~rTítulos€ conocimientos militares ^ varia ilustración.
1 ' "  • ■ •

Los que-posea*. vario* o^ne  ̂tiene*
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OCTAVA SUBDIVISION

' 1 *  ; i

aÑos SERVICIOS Y VICISITUDES

’ ■

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO I
Nuestras representaciones comercia

les en el extranjero se lamentan con 
frecuencia de las prácticas que obser
van en relación con la venta de nuestro 
aceite de oliva en los países donde re
siden. En unos casos se venden como 
aceite puro de oliva español las mez
clas más degradadas. En otros casos 
el aceite de oliva español se vende bajo 
marcas de-tendenciosa o f alsa decíara-- 
ción de origen. Sin perjuicio de enta
blar en el extranjero las gestiones en 
cada caso convenientes para evitar esas 
prácticas que tanto dañan el crédito 
de nuestro incomparable aceite, la más 
Elemental defensa nos obliga a obstruir : 
las facilidades que nuestro régimen de 
exportación venía ofreciendo para ini
ciar tales prácticas desde nuestro pro-, 
pió país. A ello responde la prohibi
ción decretada en el artículo 1.° de ex* 
portar aceites en envases de marca que 
no expresen claramente el origen es
pañol del aceite que contienen.
. Por otra parte, las profundas trans- 
formaciones que en estos últimos años 
ha experimentado, en cuanto al sistema 
se refiere, el comercio internacional.

han planteado problemas nuevos que 
han de ir resolviéndose a medida que 
se contrasta su realidad. Así, cuando 
un país extranjero que tiene estable
cidas restricciones a la entrada de mer
cancías, o a la salida de divisas, concede 
a la  exportación española un contin
gente de importación o un desbloqueo 
de divisas, se puede producir una hon
da perturbación en la organización de 
venta española en tal mercado, una vez 
que se altera la normal actividad, así 
sea reducida de la exportación. A pre
venir estas, perturbaciones y a asegurar 
en lo posible la continuidad de los mer
cados--responde la reglamentación esta
blecida en el artículo 2.°
- Finalmente, el decaimiento general 
de los. precios en los mercados mun
diales obliga a tener en cuenta facto
res de depresión que en otras circuns
tancias fiiejór̂ ^̂  las actuales serían 
desdeñables por su escasa importancia 
relativa. En los mercados exteriores de 
nuestro aceite de oliva aparecen con 
frecuencia ofertas hechas desde Espa
ña, no por los exportadores habituales, 
ni siquiera por. los mismos producto
res, sinb por negociantes ocasionales, 
que1 al revuelo de una oportunidad, o 
a título de ensayo que no responde a 
ningún proyecto sólido de dedicarse al 
negociqde exportación de aceites, o 
por ¿iraole tanteo como una de tantas

manifestaciones de su abigarrada acti
vidad, se lanzan a formular ofertas. De 
ordinario estos intentos de exportación 
no llegan a realidad, y la exportación 
la hacen, en definitiva, los exportado- 
res habituales. Así ni se abren ni se 
amplían mercados a nuestro aceite, 
pero se dañán las cotizaciones exterio
res con esas ofertas estériles. Para 
evitarlas se decreta la prohibición con
signada en el artículo 3.°

En virtud de lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda prohibida la ex

portación de aceite de oliva en envases 
de marca- que omitan o no expresen 
de manera inconfundible, y en forma 
.bien visible, el origen español de la 
mercancía:

a) En las litografías de los expre
sados envases habrá de figurar la fra
se “Aceite puro de oliva español” , con 
tipo de letra claro y de dimensiones 
apropiadas, en lugar bien visible y en 
tantos idiomas, además del castellano, 
como se empleen en la leyenda de cada 
envase.

b) Será facultad de la Comisión 
mixta del Aceite aprobar o rechazar 
los modelos de envases de marcas para 

da exportación en cuanto a su adapta
ción a lo dispuesto en el apartado a}„
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:Afcef ecto,> el exp o rdado r :que des ee¿ uti
lizar un nueva modelo: de ¡envase de
berá remitir arte•■■.Comisión-.* mixta del 
Aceite dos capias litográficas,. en tama- 
ño matura!,. de cada -un a desús rarás. 
Bebidamente, numeradas, selladas y; re- 
gistradasj la¡Gomíuón mixta dél Aceite 
devolverá una de ellas ■ ai Interesado, 
aprobada omech azada. r -, ■*

;c) Los modelos - actualmente en cir
culación habrán de ser .también: some
tidos a la ¿aprobación de -te Comisión 
rai&tár.del Aceite,. a;cuyo efeétó deberán 
remitirse a da Oficina , del Aceite las dos 
c o^p;i-aíS:ditográficas correspondientes 
dentro de los . ocho días siguientes al 
de? ía piibficaCíón' de esté becretó. No 
obstante, aquellos que, sin cutnplir to
dos los requisitos exigidos- en el apar
tado a), no lleven en sus grabados ni 
en súdieyépda1 na (ja que, ,v£i ĵuiéio de 
las Administraciones de Aduanas, tra
te de inducir a confusión sobre el ori
gen de la mercancía, podrán ser utili- 
zadQSvduraiite un, plazo inicial de trein
ta .días. . í ; ./

- •’! Ád objeto de impedir; para en adá
tente; él envasado para- la exportación 
de envases no autorizados y<sü despá- 
éhoíén las Aduanas, la Oficina del Acei
té, CÓn te colaboración dé laá jAsdciá- 
<fionesdUtégránte&delá Comisióíi míx- 
tíú déj Adéité; dispondrán, las luspéc- 
é-ione& convenientes’ y¿ f a d  li tar á t e  te s 
Aduanas lar instrucciones oportunas. • 
'^AlP^oUlo'^ - Cuando • en dlgún. país 
extranjero distan restriceiones aJ la en
trada de las' mercancías o: á lá - Salida 
dé •divísa&jte para la -exportaciónte al- 
gim país se establezcan en®spañá ñor- 
mus qué afecten a nuestras exporta
ciones de aceite de oliva, se deberá dár 
preferencia, que no ha de: revestir ca
rácter;, de exclusiva -para réáltear ex
portaciones a dichos países, a las fir
mas de exportadores, productores y 
Sindicatos agrícolas que habitualmente 
exportasen % 1qs: mercados en cuestión 
en proporción a sus exportaciones a ios 
¡mismos. r

La Federación de Exportadores de 
Aceite de Oliva de España, pomacuer
do- de xu Consejo directivo, revisabie 
.con - su . Asamblea- general,< establecerá 
nnñmas; obligatorias, para los exporta
dores pertenecientes al primer gru- 

?po- del artículo -3,°-, ajustándose a las 
líneas generales fijadas en el párrafo 
anterior y dando cuenta de tales acuer
dos a- la Comisión mixta del Aceite, 
la cuál podrá pedir su rectificación. En 

. tale» normas habrá de tenerse muy en 
,̂ uent̂ . la -defensa y la eontiniUidad. de 

Ja exportación española. < .
, i Lá: i Comisión mixta del. Aceite, pre- 
.vtebiforme dé la Asociación Nacional 

. Olivareros dé España, establecerá

las normas corjíespondiéfífes: á los ex
portadores pertenecientes: al segundo 
grupp dél artículo 3.° • v | ¿ v :

Con arreglo a las nOrinas que én de
finitiva se' establezcan, la Dirección "de 
la Oficina del Aceité expedirá las co
rrespondientes licencias de exporta
ción, sin cuyo documento las Aduanas 
no admitirán á despachó expedicio
nes de aceite para los países que estén 
en este caso.

Lá Comisión mixta del Aceite ele
vará á“ lá aprobación de la Direc
ción general de Comercio la relación 
de países qué estén en este caso y las 
modificaciones pertinentes que se va
yan produciendo. Una vez aprobadas 
serán publicadas en la Ga c e t a .

Artículo 3.° Queda prohibida la ex
portación de aceite . de oliva,, sin dis
tinción de países de destino y cual
quiera que .sea el modelo y tamaño de 
los envases, a los _ particulares o So- 
ciedades que no pertenezcan n algu
no de Jos grupos siguientes:

-£ Socios, de la .Federación de; Éx- 
portadores de Aceite de: Oliva de Es
paña que sean comerciantes ... indivi
duales q CpmpañíáS  ̂mercantiles : y . es- 
tén; sujetos, al.pago, de la contribución 
industrial por el epígrafe número .21 
de la Sección 2ia de la tarifa 1.a ¡de la 
referida contribución,. o Sociedades 
anónimas, que tributen solamente por 
contribución sobre Utilidades y en 
citya ¿escritura jociah figure coma ab- 
jeto de la Sociedad el negocio de ex
portación de aceite de oliva y siem
pre que uno y otro dispongan de al
macenes y del utillaje necesario para 
el ejercicio efectivo de ese negocio y 
ralicen la exportación de manera con
tinuada. •

2.° Productores individuales o Sin
dicatos de Productores que se rijan 
por. lá ley de Sindicatos Agrícolas de 
28 de Enero de 1906, que deseen rea
lizar exportaciones de aceite . de su 
propia cosecha o dé la de sus afl-

■ liadOS. ; : \ ' ; v  -

a) Los exportadores . del: primer 
grupo serán clasificados p o r l a  Co- 
misión mixta del Aceite, a cuyo efecto

. deberán remitir a lg .Oficina' del Acei
te* durante los diez díus éiguienteja, al 
de la publicación de este Pecretp^.upa 
declaración jurada de su posición,; en 
relación * con los expresados • requi
sitos* V
‘ La Comisión mixta del Aeite. podrá 

Teclamarles cuantas aclaraciones :• y 
comprobaciones estime necesarias, pa
ra la certeza de das clasificáCiones.

b) Los e&portádores del 2.^ grupo,
■ cada vez qué traten dé pUStrnti-mk- ex
portación,; solicitarán la ópbftdha^au

to rizamóte^ te(Coimpóií mixta del 
Aceite, comunicándole las caracterís
ticas de la expedición; cantidad a ex
portar, país de., destino y Aduana de 
salida, y acreditando la primera vez, 
mediante decláracióñ jurada, que el 
referido organismo podrá comprobar 
¿que la persona o Sindicato exporta
dor qumple los requisitos expresados.

e) La Dirección de la Oficina, del 
Aceite facilitará a las Aduanas upa 
lista de los exportadores del ¿primer 

' grupo qué, una vez que figuren en ella, 
podrán hacer exportaciones a países 
distintos dedos aludidos en el a r t il
lo anterior, s i n.n ec e s i d a d ¿d. e l i ce ne ja 
.documentarte. Aparte de las firmas 
que figuren en dicha lista,, las Aduá- 
pas no admitirán a despachq ninguna 
expedición que no sea expresámente 

.autorizada por da Dirección de la Gfi- 
cina, del Aceite, mediante, la licjen^a 
correspondiente. - ¿ : ; , C
- : d)- De estas licencias de exporta
ción, así como de las: que se expidan 
en virtud del artículo 2.° de este ©é- 
creto, se remitirá un ¡duplicado a las 
Aduanas para que .éstas lo ,confronten 
con el original a la ¡presentación de 
•éste y devuelvan aquél; a la¡ Oficina 
diel Aceite una vez cumplimentado-vó 
vencido.

Artículo -áf- -Las resoluciones néga- 
:tivas de lá Comisión mixta dél Acéite, 
tanto en lo referente a los -énvásé^*de 
:márcas como ;a las clasificaciones y 
a las aütorizaciones de exportáéión de 
aceite en general y a países detérrM- 

:nados, Teglámentadás én1 este Decíeto, 
sirán recurribles ante da Diréccibn ge
neral de Comercio, y tendrán efecti
vidad mientras sé tramite el- recurso 
correspondiente. ;

Artículo 5.p A propuesta de la Co
misión mixta def Aceite, el 3r*;Djxéc- 
tor general de . Comercio y  Política 
Aráncélaria ; dirigirá á jaá Aduanas y 
aí Centro Oficial de Contratacíóñ de 
Moneda las comunicaciones v otíciales 
hécesarias ó ‘ convenientes ¿1' buen 
cumplimiento dé este ©eSreto. ;

Artículo 6.p Los préc|pt¡os efe é¿te 
'Decreto tendrán vigor desde el día si
guiente ál de su publfeáción*;e$^g;^* 
ce â y cuantas dudas ofrézca í̂íu/áĵ i-' 
cacíón serán resueltas por la Comisión 
mixta del AcéiteU ; J
‘ ‘-Dádo ’ ¿n 'Madrid^ii' veintiséis &e Ju

lio de mil novecientos treinta y cinco.
ANICETO ■: A LG ALA-Z AM OR A Y í ÍDHHJSS

jsi liiáútíá tiadáítíu 7r Cámfeíéié*
. R a f a e l  A w p 6 í (: Sa n t a f é # *•'
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
M  MINISTROS

 ORDENES 
Ilmo. ;Sr.: Terminadas- las oposicio

nes al Cuerpo Técnico de Auxiliares 
de. Meteorología, en virtud de la pro
puesta elevada por el Tribunal actuan
te y de conformidad con esa Direc
ción genera),

Esta ¡Presidencia, de conformidad 
con la mencionada propuesta, ha te
nido a bien nombrar Auxiliares de 
Meteorología, Oficiales segundos de 
Administración, con el sueldo anual de 
4.0(10 pesetas, por el orden * de pun
tuación obtenida, a los siguientes ópó- 
sitores, los cuales quedan designados 
piara los destinos respectivos con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Decreto ~de 1 " de Julio de /1932.

Número 1.—Dv Luis García Amore- 
na, con destino en la Oficina Central 
Meteorológica (Madrid). :

2r—Doña Maria de las Mercedes Po- 
táu Gili, al Centró Meteorológico del 
Ririnéo Oriental (Barcelona).

S.-r̂ D. José María Vidal Llenas, a la 
Oficina Centralr Meteorológica (Ma
drid).^ Ó'-:.':. . '

4i^-Doña Josefina Ricart Sau, al Ob
servatorio del Aeródromo del Prat 
(Barcelona). ó ,

5.—rD. Francisco Casares Martínez, 
a la Oficina Central Meteorológica, (Ma
drid). - ‘ '

, 6.—D. Eduardo Diez Fernández, a 
la Oficina Central Meteorológica (Ma
drid) . . , ... • • :

7¿-D. Eugenio Oliva Flores, a la Ofi
cina Central/ Meteorológica (Madrid).

. 8.̂ -^oña Antonia Roldári Fernán
dez, a la 1 Oficina Central Meteorológi
ca (Madrid). /

9.-^D. Guüiermo Gutiérrez Romero, 
a la Oficina Central Meteorológica (Ma- 

■ drid). ' ♦ - V
Id.—̂ D. Pedro Fernández Bu jarra

ba!/ ál Centro Meteorológico 4c Le
vante fa len cia ).

11.-k D. Juan López Cayetánó, al 
Cefitro Meteorológico, del Cantábrico 

7 (Santander).
l^ .^ D . Inocencio Font Tullo t, al 

Centro Meteorológico de Canarias.
13 ~~-D. Santiago Valenzuela García, 

al Observatorio Meteorológico ,de Me- 
íiiia. ;  4  "-..V . v .

14.-—JD. Antonio Mingueií Betrián, ai 
¿entro Meteorpiógico de la Cúenca del 
Guadalquivir (Sevilla).. :

15.-rnDoña María Cristina- Gonzalo 
Pintor, al Centro Meteorológico de la 
Cuenca del Guadalquivir (Sevilla).
,16.—D. Antonio Barasoaín Ofiem,

al Centro Meteororogíco de Canarias.
17.—D. Felipe Gracia López, al Ob

servatorio* Meteorológico de Burgos.
18.-4). Miguel Liso Puente, al Ob

servatorio Méteorológicó de Alicante.,
19.-rd)ona Pilar Martínez Díez-Ca- 

nedo, al Centro Metéorológipo de Ga
licia (La Coruña).

20.-r-D. Ricardo Salcedo Gumucio, 
al Observatorio Meteorológico de La- 
rache.

21.—D. Manuel Sáez de Pipaon Fer
nández, al Observatorio Meteorológico 
de Palma de Mallorca.

22.—D. Angel Fernández Aperribay, 
al Observatorio Meteorológico de Al
mería.

23.—D. Fortunato Benito ArnedO, al 
Centro Meteorológico' de. Canarias.

24.—D, Franciseo Fernández Maza- 
rambroz, al Centro Meteorológico de 
Baleares (Mahón). .

25.—D. Francisco Torio Baíadrán, 
al Observatorio Meteorológico de Villa 
Gisneros.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 19 del Decreto presiden
cial de L.° de Julio de 1932, ios oposi
tores anteriormente citados efectuarán 
los tres meses de prácticas en la Ofi
cina Central Meteorológica y Observa
torio de Madrid.

Lo qüe comunico a V. I. para su co- 
Madrid, 24 de Julio de 1935.

ALEJANDRÓ LERROUX 
Señor Director general de Aeronáutica..

Ilmo Sr.: Habiendo acordado el 
Consejo de Ministros conceder la can
tidad, de 2.606,95 pesetas para la asis
tencia de D. Blas Cabrera, Académi
co de Ciencias, Rector de la Univer
sidad Central, como Vocal de la Co
misión permanente dé Pesas y Medi
das y cómo representante de España 
en el “Bureau International des Foids 
et Mesures”, a las réúniónes del Comi
té adíninistráRvÓ de la Oficina Inter
nacional de Pesas y Medidas, que ten
drá lugar en el Pabellón de Breteuil, 
Sevres ( Francia) a partir del día 24 
dél próximo rmes de Septiembre, y ve- 
rificádá ’en ;él expediente la fiscaliza
ción previa reglamentaria del gasto 
por el Delegado de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que por la Ordenación/ de 'Pa-4 
gos por:obligaciones de la misma se 
expida un libramiento, a justificar, 
por la expresada cantidad* de dos mil 
seiscientas seis pesetas noventa y cin
co céntimos, a favor del Habilitado 
del Instituto Geográfico, Catafstral y de 
Estadística, D. Fernando Baselga,-con

cargo al remanente del crédito con
signado para esta clase de atenciones 
en la Sección 1.a, capítulo 1.°, artícu
lo 3.°, agrupación 1.a de la prórroga 
presupuestaria para el primer semes
tres del corriente año, a fin de que 
el citado D. Blas Cabrera pueda rea
lizar ■ la comisión que se le confiere; 
el cual deberá elevar a esta Presiden
cia del Consejo de Ministros un du
plicado ejemplar de la Memoria que 
redacte relativa a los trabajos y ense
ñanzas del aludido acto internacional; 

Madrid, 27 de Julio de 1935.
ALEJANDRO LERROUX ,

Señor Subsecretario de esta Presi
dencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

 ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones me

dias facilitadas a ése Centro directivo 
por la Junta Sindical del ilustre Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa, de 
esta capital,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el artículo 1.* 
dél Decreto de 22 del corriente, y en 
atención a las circunstancias, ha dis
puesto que durante el próximo mes de , 
Agosto sólo se aplique el coeficiente 
por depreciación de moneda a las mer
cancías que se despachen por las Adua
nas producto y procedentes de Turquía, 
siendo la cotización que ha de servir 
de base a dicho efecto la de cinco eíK 
teros ochocientas noventa y cinco milé
simas. . " / /  '
. Lo digo a V. I; para su conocimiem 
to y efectos consiguientes. Madrid, 
dé Julio de 1.935. |

p - £»., '4 '
JOAQUIN PAYAf i 

Señor Director general de AduanasJ /

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones d e  
la onza “Troy”, de oro fino, en el ahel
eado de Londres y los cambios ... £ew$L-.;. 
tidos a la Junta Sindical deí ,Col(^|o $*• 
Agentes de Cambio y Bolsa de MádHd 
por el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda durante los días 19 jal *29 
del mes actual, ambos inclusive, pubR- 
cados aquéllos en él Boletín dg 
tratación dé laBolsade Comergic^ de 
esta capital, ;
. Este Ministerio ha dispuesto ¿qtfe el 

recargo qué debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones dé los de
rechos de Arancel. correspondientes a 
las - mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la primera
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decena del próximo mes de Agosto, y 
cuyo, pago haya de efectuarse en mo
neda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo en 
moneda de oro, será de ciento treinta 
y ochó enteros con sesenta y ocho cén
timos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 3.0 
de Julio de 1935.

P.O., 
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas. .

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Francisco Sánchez Vidaú- 
rreta, como. Director gerente' -.de la So
ciedad. Unión Alcoholera Española, so- 
licitañdp. se autorice a dicha entidad 
para que ei alcohol de melazas que en. 
virtud de la Ley de 4 dé Junio último - 
corresponda entregar a la Gampsa de 
aquellas: de sus fábricas que par $ü 
distancia, a Zaragoza resulte muy ex
cesivo el gasto de transpórte a dicha 
localidad para su deshidr alacien, pue
dan . ser servidas de la destilería El 
Rabal, sita en dicha capital, con el ah . 
cohol eii ella existente en -P  de Junio 
próximo pasado, más el que la misma 
produzca procedente de Jas melazas

fendientes dé fabricación, considerán- 
ose, en cambio, como alcohol de nue*. 

fo r  producción y sujeto, por tanto, al 
impuesto de 215 pesetas hectolitro el 
qué hubiere de existencias en jas des
tilerías de la entidad én cuestión en la 
fecha antes citada; así cómo también 
que el alcohol destinado a la Campsa, 
existente en l^s fábricas que por su 
menor distancia a la de Zaragozá, don
de únicamente puede ser deshidratado, 
convenga trasladar "a este último pun
to, pueda salir de aquéllas para el ex
presado fin con el impuesto garantido: 

Resultando que como fundamentos 
de ío que se solicita sé aducen que la 
entidad de que se trata no posee en la 
actualidad más qué Un aparató désíii- 
dratador instalado éfi s u ; fábrica El 
Rabal, sita en Zaragoza; siendo impo
sible instalar nuevos aparatos en otras 
fábricas, no sólo por el coste que ello 
representaría, sino por el corto plazo 
señalado , para la entrega a lá Campsa 
de las existencias de alcohol dé mela
zas, en virtud de lo dispuesto en la 
Ley de 4 de Junio último; qué el tras
ladar de las demás destilerías a lá de 
Zarazoza las existencias que hubiere 
en las mismas, supondría páfa la So
ciedad una pérdida que puede calcular
se en unas 700.000 pesetas, por los gas
tos de transportes y por el que oca
siona ej deshidratado; y que en aten
ción a las circunstancias expuestas, se.

formulan las peticiones de que ya se 
bá hecW  mensióh:

. Considerando qiie él accédér a lo 
que se solicita éii la instancia de que 
se trata no puede ser causá de que los 
intereses del Tesoro egn perjudica- 

•dóS, y  en carniio se facilitan a la en
tidad en cuesiiQo ios medios para el 
normal desenvolvimiento de sú ihdus- * 
tria, én relación con lo qué previene 
la Ley de 4 dé Junio último, con res
pecto a la entrega a la Campsa de las 
existencias de alcohol de melazas pre
viamente deshidratado, siendo muy de 
tener én cuenta los perjuicios qué se 
ocasionarían a la entidad solicitante 
áí obligarla a trásládar a sú fábrica 
El Rabál, de Zaragoza, en la qué úni
camente está instalado un aparato des* 
hidratador, el alcohol existente én las 
demás destilerías dé su propiedad, al 
fin antes indicado; ofreciéndose la 
oportuna compensación al estimarse 
como alcohol de nueva producción y 
sujeto,, por tanto, a la nueva cuota de 
215 pesetas al alcohol existente en 
aquéllas; y 

Considerando que con respecto al ál- 
cohil existente en las fábricas qué por 
sú menor distancia a la de deshídrata- 
ción con venga trasladar a ésta, el ca
so es análogo *al de lós alcoholes qüe 
salen para rectificar con impuesto ga
rantido, •

Este Ministerio, de conformidád con 
lo propuesto por Y. I., ha ácordádo 
autorizar a las entidades que sean pro
pietarias de varias fábricas de alcohol 
de melazas, para que Púedah deshidrá- 
taé el producido en las destilería! en 
que se hallé instalado el aparató de 
deshídratációií o  én las más próximas, 
cualquiera que sea la fecha dé SU ob
tención, siempre qué el posterior a la 
Ley sea compensado en cantidad igual 
con el existente anteriormente éh jas 
demás fábricas, quedando éste sujeto 
en sü cphséCüéncia al págo de la cuo
ta de 215 pesetas por hectolitro, y a , 
cuyo fin, las entidades interesadas de
berán formular ante esa Dirección 'ge-' 
neraLun estado demostrativb de la Si** 
tuación de sus alcoholes y del moVi- 
miento que hayan de tener, circulando 
desde la fábrica productora a la  de 
déshidratációñ mediante guia expedida 
con derechos garantidos.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 27 
de Julio de 1935.

- . ,  • ■ i>. t>.,

: , JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Aduanás*

MINISTERIO DELA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien conferir los destinos que 
se indican a los Oficiales de ese Ins
tituto comprendidos en la siguiente 
relación, que principia con D. Godo
fredo Matías Rodríguez y termina con 
D. Valero Arnal Sena.

Lo digo á V. E. para su eonocimien- ’ 
to y efectos. Madrid, 26 de Julio 
de 1935.

L ■ • P. O.,
CARLOS ECMEGUREN 

Señor Inspector general de la Guardia
civil. ' ’ ' ¿

R ELACIO N  Q U E SE C ITA.

Capitanes.

D. Goclofredo Matías Rodríguez, de 
disponible forzoso en ¡Piedrahita (Avi
la), a la primera Compañía de la Go- % 
mandancia de Burgos.

B. Venancio Fernández Ayala, dé  la 
tercera Compañía de la Coiñándáhcíá 
de Giudád Real, a la cuarta dé la de 
Cáceres. '

D. Ensebio García del Castillo, de la 
cuarta Compañía de la Comandancia 
de Cádiz, á la tercera de la de Ciudad 
Real. .•= Y" ’. ;

D. Federico Montero Lozano, de la * 
primera Compañía de la Comandan
cia de Cáceres, a la cuarta de la de 
Cádiz, ^

D. Luis Gahrs Matute, de la priméra 
Compañía de la Comandancia de Ba
dajoz, a la segunda de lá de Santan
der. ; : i

D. Antonio Reparaz Araujo, de dis- 
poniblé forzoso en Jaráiz dé la Vega 
(Cáceres), a la primera Compañía dé
la Comandancia de Cáceres.

 Tenientes. .

D. Emilio Roldan Abós, de la Co
mandancia de Burgos, a la de Segó*
vi a. ■

D. Víctor Marchante Olivares, dél 
14.° Tercio, a la Comandancia de Ciu
dad Real.

D. José Fisac Serna, de la Coman
dancia de Madrid, al 14.* Tercio.

D. Juan Castilla Vidal, de la Cóman* 
dancia de Oviedo, a la de MadTid,

D. Pedro Gárrido MáriínéZ, dé lá 
Comandancia de Gerona, a lá de 
Huesca.

EL Valero Arnal Sena, dé lá Coman
dancia de Santa Cruz de Tenerife, a 
la  de Barcelona.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Guardia segundo de lá Co
mandancia de Madrid, de. ese Instituto, 
Adalberto Ñuño Domínguez,

Éste Ministerio ha resuelto conceder
le veinticinco días de licencia para eva
cuar asuntos propios en Lisboa (Por
tugal), con sujeción a lq establecido en 
las instrucciones sobré licencias ápro-
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badas por Orden de 5 de Junio de 1935 
(“C. Lr” número 101).

Lo comunico a V. E. para su cono* 
ciipiénlo y cumplimiento.Madrid, 27 de 
Jülio de 1935.

<' ' ■ ■ p . i>.?
i r; CARLOS ÉCHÉGÜRÉN

Señor; Inspector jeheral de la Guardia
cívit ■

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro- 
rtiovidaVpor el Cabo de la Comandan
cia de Toledo Fausto Morales Romero 
en súplica de que el año que, una vez 
cumplidos los diecinueve de edad, 
permaneció en el Colegió anipliando es
tudios para su ascenso a Cabo, le sea 
Válido para el disfrute de los quinque
nio, ..Y,-

Este Ministerio, de acuerdo, con el 
informe emitido por el Ilmo. Sr. Ase*. 
Sor Jurídicó del mismo, ha tenido a bien 
acceder á Iqs deseos del interesado en 
el sentido de que a los individuos que 
encontrándose en el Colegio del Insti
tuto y que al cumplir loS diecinueve 
años de edad, por razón de sus brillan
tes estudios, continúan un año más en 
el Colegio para completar ios necesa
rios para el ascenso a Cabo, se les em
pezará a contar el tiempo, para efectos 
de quinquenios, desde él mes siguiente 
al en que cumplan los diecinueve años, 
al igual que a los demá£ cp.te, por ño 
haber .demostrado aptitudes para con
tinuar, son destinados a Comancíáncia 
tiña vez cumplidos los diecinueve años 
de édádí haciéndose é^téns^ós los pre- 
ceptpi de. ¿strdisposiaión a,cua|itos Se 
hallen en el mismo baso. ; • ; Yv,

Lo digo a V. E. para su cónocimiénto 
y efectos. Madrid, 27 dé Julio de 1935.

, p. o.,
CARLOS ECHEGÜRRN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil. ’ /.Y." : :Y ■■■; ; . '

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar aptos para i el ascenso 
al empleo inmediato, cuando por an
tigüedad les corresponda, a los Jefes y  
Oficiales de la Guardia civil compren
didos; en la siguiente relación, que 
principia con ©.Julián Esjpinazo Gar
f i l  y-; termiriacon -1). Manuel Morales 
Gallego, por reunir las condiciones re- 
|latnéntarias. v

Lq comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Julio de 1935. -  '
\ 'Y ] Y /Y 'Y \' :Y - ■>Yp * ;Yy V ■ ..

CARLOS ECHEGÍJREN

Señor Inspector general de la  Guar
dia civil. : • ‘ . 4

RELA C I Ó N  QUE SE CITA

Tenientes coroneles,
©. Julián Espinazo Gardón.
O. Ramón González López.
D. Francisco Brotóns Góméz.
D. Mario Juanes Clémente. ;

: D. Rártión Pérez Téllo.
P. José Redondo Crespo.

Comandantes.
©. Marcelino Gómez Plata Maté a. 
D. Florentino González Valles.
©. Santiago Alonso Muñoz.
P, Ricardo Macarrón Piudo.

. P. Manuel Diez Ticio.
©. Ramón Franch Alisedo.
©.. Vicente González García.
D. Juan Fernández Robles, 
p. Acacio Sandoval Asensio. 
©.Saturnino Bengoa Muruzábál. 
P. Manuel Pizarro Cenjor.
©. José 5Bustos Zárate,
P. FélixGavari tíortet* ,
©Y Dionisio Mamblóna Martínez,

< Capitanes.

©.Juan de la Peña Caballero.
P. Federico Corrales Guefréro.
©. José Garrigó» Bernabéu - 
p. Pascual Cid Moreno.
I). José PreZ Moya.
D. José Rosales Pérez.
D. José Rafia! Lorenzo.

• i ; ■  Tehienies* .
O: Julio Riera Terrado.

: ©. Francisco González Rodríguez. 
B. Pédró González Révilla.
D. Eduardo Iglesias Grabulosa.
©. Ignacio Martín Díaz.

, t>* José Mor Egea.
©. Valeriano Herráiz García,
ÉL Máriaho Esteban Olivera. 
© /José Sánchez Zamora.
©. Maximiliano Morátó Guerrero. 
D; Rodrigo Árellano1 Requeha.
©̂  LiiiA Sevilla Aiohsó.
©. Casimiro Madérueio Gómez.

'' ' Y'VYY ■. Y Alféreces* '
©. Marciial Marcos Jurjo.
©. Manuel Gargallo Meséguer,
©. Enrique Gil Vieent 
©; José Vidal Reus.

. ©. J[áinie Molí Ginard. 1 
D. Ignacio Brito Rodríguez;
©: Joáé Pére2 Ruií*
Df Mgnuel Morales Gallego.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por rel Teniente de Caballería, con des
tino en el Regimiento de Cazadores de 
Villarrobledo número 3,¡ D. Diego Ama
te. Castellón,.

Ministerio ha resuelto conceder
le la eliminación en la escala de aspi
rantes a ingreso en la Guardia civil.

Lo digo A V. E. para su conocimiento 
y efgctqs. Madrid, 27 de Julio de 1935.

• p. o.,
CARLOS ECHEGURfito

Señores Ministro de la . Guerra e Ins
pector general de la Guardia civíL

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien conferir los destinos que 
se indican-a los Subtenientes de ese Ins
tituto comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con D. Blas Mar
tínez Morales y termina con D. Fran
cisco García Suárez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 26 de Julio de 1935.

p. 0.,
CARLOS ECHÉGÜREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

RELACIÓN QUÉ SE CITA

D. Blas Martínez Morales, de la Co
mandancia de Murcia, a la de Almería 
(rectificación de Orden de 9 del actual* 
G a c e t a  húmero 194).

D. Juan Ferreres Reures, de ta Co
mandancia de Sevilla, exterior, a la de 
Teruel. ■ -

D. José Carbonell Faura, de la Co
mandancia de Salamanca, a la de Ge
rona. ' ;iV

D. Ambrosio Casado Herránz, d e , la 
Comandancia de Segovia, a la de Sa
lamanca, <

D. Alberto Navarro Garabaya, de la 
Jefatura de la Comandancia de Sala
manca, a la Comandancia de la misma 
provincia.

D. Eloy Marino Prieto, dé la Coman
dancia de. Salamanca, a la Jefatura de 
la Comandancia de la misma provincia.

O. Benito Albite Veiga de la Jefa
tura de la Comandancia de Madrid, <al 
14.° Tercio. '

D. Nicolás López Muñoz, del 14.° Ter
cio, a la Jefatura de la Comandancia 
de Madrid.

D. Fermín Melchor Gil, de la Coman
dancia de Badajoz, a la de Guipúzcoa.

D. José Rodríguez Romero, de la Co
mandancia de Almería, a la  de Sevilla, 
exterior.

Ü. Eleuterio Madarro Alonso, de la 
Comandancia de Teruel, a la de Tarra- 

. gona:. . ..... .
D. Francisco García Suárez, dé la Co

mandancia de Barcelona, a la de Te
ruel.

Excmo. Sr. : En vista de lo solici
tado por el Alférez de ese Instituto/ 
con destino en la Comandancia de 
Valencia, del exterior, D. Enrique Gil 
Vieent,

Este Ministerio ha resuelto conce-; 
derle veinticinco días de permiso 
para Orán (posesiones de Francia) y  
Madrid, con arreglo a las instruccio
nes que se acompañan a la Orden cir
cular de 5 de Junio dé 1905 (Catee* 
ción Legislativa ¿útáero» 101).

Lo digo a V. E, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 dé Ju
lio, 4* 1935. .

P. 0.,
¿ i( i; ; ¿ARLOS ECHEGÜREN

Señor Inápector general de la Guar
dia civil*
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Excmo. Sr.: En vista dé lo solici
tado; por el Alférez de; ese. Instituto, 
con destiño en la Gomá.ndañéia de 
¡Valencia, del exterior, D. Andrés Gil 
Vicent, . ■ A ' 1 * ; v.""’' : '

Esté Ministerio ha resuelto conce
derle veinticinco días de permiso 
para Qrán (posesionés de; Frañcia) y. 
Madrid, con arre¡glor a las instruccio
nes que; se acompañan a la Ordén 
circular de 5; fie Junio de 'l .^ .-  (iGor 
lecciúh Legislativa número 101).

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, ?2:4; 'dé; Tu- 
lio. de 1935.

* P. P i  • ■;
CARLOS ECHEGUREN .

Señor-i Inspector general de; la -Guar^ 
dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI

CA  Y BELLAS ARTES 

ORDENES 
limo. Sr.: En eL expedienté de. que 

se hará mérito, el Conse jo * Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dicta
men: .i ; : . í-.-a ^  ;■

“El Sr. Director de la Escuela de In
genieros de Minas, en nombre de la 
Junta dé ■Profesores/ propone, unas ¿mo
dificaciones én el plan de ingreao hqíy 

v yigente‘ en la referida Escuela, ; v / 
Las; modificaciones'se refieren a, eli

gir el título, de Bachiller' para imder 
ser alumno,de la Escuela,. a la* nlcésir 
dad de que los ejercicios de 'Matemáti
cas váyan précedidos de un ejercicio 
relativo a compodción y rredacci^x cas
tellana, a la adición del dfimid 
alzada”, que antes no se exigid, lyAa 
una niás: acertada distribución Jdi los 
conocimientos matemáticos yá estable
cidos en el plan de ingreso ef vigor.

Está nueva distribución dé lps íeofió- 
cimiento matemáticos amplíá|iel| cues
tionario dé la primera Sección, que en 
3ó sucesivo- comprenderá temas ¿e A r it 
mética, de Álgebra elemental^ de Geo- 
metríá.y de. Trigonométrla r^tílíriea,.

E l  cuestionario de la segunda|Sécciqn 
abarca conocimientos ya m;áá jbctensós 
dé Géómetría, de Álgebra ^ péríqr/de  
Cálculo diferencial y; de Tr|g(^oraetrla 
esférica. 1 ' " ; ' / I ' / ' . ; . /

Por últimb/ la tercera Séébiotí: amplia 
los conocimientos ya iniCiádo|de ' Alge
bra superior, abarca la Geómetría ana
lítica y Pénétra en el Cálcül^ integral; 
comprende también algunós ̂ principios 
y  teorías iniciales y fundaipentálés de 
Ja. Mecánica.- ' «

El-Consejo estinm que.eáta modiflcá- 
ción. subsana las difére]|ciÁé; de- exten
sión y dé progresiva y  ̂ u&ada dificul

tad, dé que. se; sentía la agrupación o 
distribución dé métodos én los cuestio- 
náríosr vigentés, por > lo cuál emite in- 
foriné totalmente . favorable a la pro
puesta de modificación del plan de in
greso que formula el Claustro de la Es
cuela de Ingenieros de Minas 

Íí .éste Mini sterio, conformándóse con 
el/ preinserto dictamen, sé ha servido 
resolver como en el mismo se p ropone, 
aprobando, las ••modificaciones en el plan 
d!e ingreso y los cuestionarios réspec- 

qué; a continuación se insertan; 
paiá cuya aplicación deberá tenerse en 
cuenta lo dispuesto en eí artículo 6.° 
del Reglamento de dicha Escueta.

Ló digo a- V. I.,pára su conocimiento 
y efectos. Madrid, 26 de Julio' dé 1935. 

/■ ’ : p . d .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Enseñanza 
profesional i y técnica.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE
LOS DE MINAS ‘

Modificaciones en el plan dé . ingreso.
.Cuestionarios.

Pían de ingreso en la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Minas.

Lasr Váriacidnes introducidas én el 
plan dé estudios de la Escuela Especial 
de Ingenieró s‘ de Minas han hecho in
dispensable y urgente una nueva redac
ción de los programas que; rigen para 
el ingreso en la misma, puesto que en 
aquél se suprimen materias tales como 
la Trigonometría esférica¡ y los Ele
mentos deMecánice rácioriaí, indispeñ- 
sáble.s pará él / estudio de y arias asig
naturas >que en la misma se han de cur
sar.’ Por otra parte la experiencia en
seña qüe es necesario, un examen de 
composición; española,, siendo además 
conveniente lá supresión de las delimi
taciones clásicas de Jas Matemáticas, 
estudiándolas dé un modo progresivo 
y relacionando entre sí las' diversas ma
terias. : ... . ' A.' /■■;/ t'

En virtud de*lo expuesto, sé,modifi
ca; el Reglamento y la preparación con 
arreglo a las bases siguientes:

1.a Para el ingreso en la Escuela se
rán necesarios^ el título de Bachiller y 
la aprobaGión;de los ejercipios;que .a 
continuación se indican, sin limitación 
dé edad ni de tiempo invertido én lá 
preparación. Los Cuatro primeros ha
brán dé' aprobarse ordenada y . sucesi
vamente; rio; pu$én^^ pá-
sár aí/éxaméri dé uno de ellós sin ha
ber aprobado}10s anteriores;' Los -res
tantes podrán' aprobarse ;en cualquier 
orden. T 

Éstos ejercicios se anunciaran anual
mente en dos convocatorias dún Un ;sÓI°
exahiéri-cáda urio> qué se publicarán én 
.lá;- ‘‘6aéetA.;4é:Mádrid-V?éü¡:el2 mes de 
Marzo la! priméra¿ y; en el mes de Julio 
la. segunda; loé; exámenes de- la prime
ra cdnyócato'ría darán comienzo en la 
Segunda decéna. de Mayo y Iqsd e  lá se
gunda en la primera deceng de Septiem- 

. bré/El alumno (me sea desaprobado en 
les, exámenes de la brimérá; convocato
ria ppdrá,: mediante nueva dnscripcióh

y pagos de derechos, examinarse en¿ lé 
segunda convocatoria. ; ¡ |

2.a Los ejercicios citados compréif: 
derán das siguientes materias: * ,̂2

Primer ejercicio ,(práctico): Coiqp<|- 
sición y redacción en españolé: /

Segundo ejercicio (práctico y Oiíalj: 
Cuestionario de ingreso, primera i sec
ción.. fv:

Tercer ejercicio (práctico y oral): 
Cuestionario; de ingreso, seguridad sfec-,

■ ción. ■ ■„ '/  (
Cuarto ejercicio (práctico y |>rát3(v 

Cuestionario de ingreso, tercer;^ sec
ción. ■, • ' • ' ; .  ; • • • . .. .:• > /

Qiiinto ejercicio (práctico): Dibujós 
lineal y a mano alzada. ; * ¡

Sexto ejercicio (práctico): jldióina. 
francés. ' , A 2. ’.

Séptimo ejercicio (práctico#: idio
mas inglés o alemán, elegido^ ]|or el 
aspirante. i r

3.a : Los ejercicios prácticos-éenfáii los¿ 
mismos para todos los alumn¿s,Aséña*. 
lándóse previamente por el Tríbprial el 
tiempo máximo -para sUt, ejecuci(m, y ’se: 
efectuarán del modo siguiente f
.Primero: Consistirá en /de^rróllar 

por escrito, e<n correcto castellano,, un 
tema que el Tribunal disertará, sobre; 
máteriás comprendidas en elfe|chiliera- 
to/ a excepción de las Mafénaficas. / v 

Segundo, tercero ■ y cuarth :íEri¿ éstos 
ejercicios lo s aspiran tes a ingreso dés- 
arrollarán los, temas o reso^érán los 
problemas que proponga  ̂el Tribúriál, 
que estarán comprendidos én' los res
pectivos cuestionarios. > \ ; •

Quinto: Constará de dos/partes* En 
la primera, los aspirantes; copiarán, a: 
escala determinada, unádáhiina, pasan- 
dó a tinta la copia: Enil% segunda, re
presentarán én croquis.' a ¿ mano : alzada, 
en papel blanco y comlápiz, uñ objetó 
industrial, acotando ¡'jas-^jdiih^^Óri^iv.. 
para déspués, mediante Jet croquis; há- 
cer la cubicación delf objeto y¡ efectuar 
ei dibujo en perspectiva caballera. ;

Sexto: Consistirá en traducindel fran
cés ál castellano Jy; del castelláno al. 
fraricés ios diversos? trozos escritos qué 
proponga el Tribifrial. / : /

Séptimo: Consistirá én traducir dél 
inglés o del alemáii al castéUano qn 
trozo escrito; quéf proponga * el Tríbu- 
nál. Si el aspiratfte/eligiera el i<hpma 
alemán podrá usar diccionario; duran
te el ejercicio. • A 

/ 4.a Los ;e je r^ ip s  orales relativos; a
los números: 2A 3 /y . 4' consistirán- én 
contestar a lasA preguntas que iorínuíe 
el Tribunal sobré tas /materias' da Tos 
cuestionarios, resijéctivos. ; r /

5> Efectuado/el ejercicio pVáctieó> 
procederá el ATríbürial a  su examen^ 
calificación, ? publicando’ lá lista de los 
aspiran tés, admitidos en el ejéí]ci<fio o 
qUe puedáhApá^ar al ejercicip oriaL si 
se trata de :los 2, 3 y 4/ Terrifiriado 41 
ejercicio ot4l, ¿se publicará: la dista de 
los aspirantes^ admitidos. ; ; í:.;¿ A 2

6.° Los puéstionarios a que refie
ren las cóncáusiones anteriores serán, 
los * que #  Acompañan, pudieháó^Awr 
revisádosj cqando la Junta de. Profeso
res así Jé fcuerde. - - - A

v7.a (tránsdtoria); Los aspirantes a 
ingréso* que tengan aprobado^ algún 
idioma fio tendrán que repetir el ejer
cicio. Los^que tengan aprobado el Di
bujó lineal sólo tendrán que hacer el 
ejercicio relativo al Dibujo a mano al
zada. A . A

Los^aspirantes a ingreso que tengaTi
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aprobada•dá' primera; sección Me Mate* 
¡máücas del plan antiguo pasarán/ d 
efectuar-.el tercer ejercicio- d e l*nuevo 
plan, incorporando- a tas -materias (M 
Cada,tionario correspondiente las ; del 
segundo del plan nuevo que no éstu- 
vieraó incluidas-en aquél. Análogamen
te los aspirantes-que tengan aprobada 
la. segunda sección, de Matemáticas del 
plán antiguo pasarán a > efectuar e»l 
cuarto ej ercicio -del* nuevo, incorporan
do a las materias del cuestionario co
rrespondiente las. del tercer ejercicio 
qúe; rio estuvieren incluidas en aqúel. 
Los que se hallen incluidos en alguno 
déíeátos dos casos podrán efectuar -en 
cualquier momento el primer ejercicio 
dé Córnposición y redacción eii espa
ñol, -r;

Aprobado.—26 de Julio dé 1935.-*-Ra- 
fael González Cobos.

' CUESTIONARIO DE INGRESO

Priméra Sección 

.0M:agnitud.^ bantidad,-^ Magriítodés
e|calares,y,qdfriip%jas..r^Magnitüdtos ato
SÓldfes .y relativas,, positiva^ y uégaíp 
^ i^ M é d id a  de Iris magnitudes linea*. 
iés^Niúi^oro.í.'sri.' Sqricepto y  denomn 
paqíónés 'que toma.-—Ideas sucintas 
sobre, ,^p^ ’diriaQÍón..4e-'donjuritóis - para 
establecer los con ceptos de número ma
tura} y , desigualdad.— Significado^ bi> 
dipal y cardinal del núraerQ.-^Áritmq- 
tica.-—Numeración en el .sistema 'dé- 
Cimal* • r - f ' -  -i • / ’ "
. Qperaciories fundaraentales^ con jriú- 
«nerbí enterós.T-*Ádicióri.^Leyes for: 
males’ o /propiedades de *ía -adición 
(upiíormé^ conmutativa, asooiaRva,,¿et
cétera) ¿^Píráq-tic-a de. la ádición.^-Síg- 
nifícad'Q del cero en la- adición.^PVue- 
has dé la; adÍQÍó.n.t^SubstracQÍó(b*^Pr-Or 
piedades de: la; Substracción y teoremas 
relafeomák cálculo^ con .diferencias,r«- 
Prádtica r d@;j la ̂ substracción; comple
mento / midtmético.^Primera;. amplia- 
éife- déLvampo dé Jos números;rito 
mero negativo.--^últiplicacióut; pro- 
piédade^dé lar m is^a^Práctica de la 
operaoióiút número de .cifras deL pro
ducto;; y í prpebá. 4~¿ Métodos: prácticos 
éu multiplicación ¿:dablas^#iyision. 
Btv^lón: entera^Cosdentes. por defec
to y por exceso.— H esto^  Propieda- 
des^Bráetica: de la¡ diyisión;.^-rTeore- 
ina%feferentes a hL división.r^órpip
ías .aproximadas, de.;d ívisíón.—Altera- 
eíoues ,.qu^/experi|riéúián los résrilfa- 
dos de la niultiplicac|ád; Y divisióu, 
,gife¡las que . sufren: Iosk dutos.~Abi,e- 
vitóonés en la mulfipllcacíón y 'divi’-

*■ -^tvlsfeílidád" núméricá. —1 'Criterios 
• dte:Ld i v i á d á r ;  t̂e lá tnulfi- 
pltcácíÚri por nueve.—Máximo' cóimún 
:mvfl&rde dorq; m á ^ ^ i ío ^ s ^ p ^ lr  
mp ̂ común niúifipló; de* 3¿K o varios 
riéíriteiós^^úmérd^ primósi^Investi-

cííqs^pk .díyí^ibiíídadrrril to to fed ry  
iy íüí’1 €. ifr.—Fációres 
puestos de un‘ núnféró.-1̂ ®!: núiméró 
frátéiónario; — Su origén. — Alterácio- 
Uéfe síjripiñcációm ^reducción'-a ;un 
dpmúh /denomfeádqft^M|clo 
riractóó^ %uitiplic * de
fracBofie^- brdiiiáHálr^P^^pibn-es '4$* 
tchúpis;--! .Operaciones fundaSentatós
epur|as;w
eíSriéls %r‘diriarias eri * deciimiatés e ‘ín**

yestigaciéñ í dé' la: írácción ' ordiriarla 
generatrizMe una decimaL-^ExpreSióm 
abreviada de .números d^ebpales.^: fl 

 ̂Potenciación y, radicacióq.----Ppten?*: 
cías dé los núiíieros enteros y fraccio
nar ió s.— Condiciónes geriéralés de pb~ 
tencialidad.^Cuadrado y  cubo de und 
suma de dos o más números.-^Garac- ’ 
teres de exclusión.—^Extracción de da 
raíz cuadrada de un número entero o 
fraccionario en menos de una unidad. 
Idea con una aproximaéióri dadá.-L- 
Aproximaciones 1 sucesivas dé la rafe 
cuadrada.-^-Gálculo ápLoxímádO':á!e hî  
potenusas. . :
, Fracciones continuas. - - .  Desarrollo, 
en fracción continua—Reducidas siî . 
cesivas.-—’Ley de fonúációri. de las re
ducidas.—Érrór de lás riaisúiási— Éef- 
ducidás interealadasV ’ .p -

Magnitudes y  números ■ inconmensm 
rabies— Concepto y origen.— Grado 
de precisión, en las medidas.—-Teoría 
elefnentál de tos límites; principios fun- 
damentales.—Operaciones con números 
ihconmensúrables.--Célculo de números 
aproximados y operaciones abrevia
das.—Error absoluto de un número 
apxoxim ádo.rr-Cifras / exactaá Error 
relativo.—iGálculbs oon , números deci
males aproximados.—- Límite de los 
errores e,n la suma, resta,*Imultipiiea- 
íción, división potenciación y radica
ción.—Problema directo e inverso del 
cálculo . de rjiúraerps aproximados.-^ 
Muítiplicación y división .^abreviadas.

Números concretos,— Sistema imiétrb 
co décimaL-r-Antiguos sistemas de pe
sas; médidas y  monetariot-^Equivalén- 
eias tundamentales.-—Sistema- G* G*rS. 
Operaciones con los^^múmeroiS'CÓrifcre- 
toa^^mnsíarmáciories y reglas para 
operar con 1 os números concretos, 
principálmente. m  et sistema métrico.
. Magnitudes y números prapemeiona- 

les.r^Razpnes .y.. proporciones¿r^Pro- 
ptarcionalidad directa;e ib versa, esifUé- 
mas de ellas ,y modos de: rjeconocérlas. 
Escalas. ̂  Igualdades fraccionanás ?y 
proporciones.---rPrapiedades .príncipa- 
IéS;^Medks aritmética, géométriciu :y 
armónica.-—Regía de:tres simple y cora- 
püesta.:v: - - ;
. Árittnélica-mercantil; ^Interés him
ple y - compuest0.^Descuérito]s.^^ert- 
cimiento común.—Fondos públicos; va
lores industriales y operacionés dédBol- 
sá al contado y a ; plazos.-^Regla de 
compañía.-^-Régla de aUg^ción^iRegla 
éonfunta.^*—  Nociones,. qe> contabili
dad. Güeñtas:-én generaL^Guentas 
•éorFfó.ntes,;éott.4ntéré|»^Ma^ 
éontablídad:»—InVen taríoi^y abalances.
■ Algoritmo * algebraica?̂ ^xprexiqnBs 
yL fúnéióriés algebraicas.— Su clasifí- 
éación.-^Válor numérico^Gráíica'f de 
tíña función. Operaciones^ conr las 
formas :entéras.-Adición^^ substracción, 
itíúltíplicaéióú y  división : de mObo- 
ibiósv"y pdH-nobiiós.-^ásoÍ;#nttióula- 
res dé división.—Regla de Rufttíi.^- 
De^cOmposiéióm factorial de pólíno- 
míos, ér* (Polinomios idénticamente ñu- 
lós;if;poÍiriomioS'ídénticos,^Pot0ncm 
de/iriQnómios.-^-Fórmula' de
:cia &&1■binotbib.r^riáivguló de Tar- 
'tagiíá ;̂: ; v'- L-; ; ' r V ' ; -
■ Fórrrigs fraccióriúnas.^Operádioñes 
córi: Jas misma^V^Rrbpiedades"
riés: /dé* fraccione^ iguales o djsMgtt?" 
les^Pótebcias dé exponfente -ófró o 
"negativo.. ^":Opéracioneé%dn: tíantida- 
des * ¿iictadás de; e¿pón»nfe¥. wgriti-

Vos éntérosi— Formas1 'simbóÜcás' fr^c- 
clonarías qovl términos cera o infinito*
' r:jSgdicnteSL^riYalor- aritmético ;;y ..vé? 
lores: jalgebraicos dé .i^m^.raílicali-:.^, 
Transformación de radicales.— S.irriplL 
ficación.—-Multiplicación, división, Ele
vación a*potencias y extráccin dé raí
ces dé v. los radical es .---Exponen te s.: e 
ín dioes.. ir  accionarips. v--r: Ración alií&a- 
ción de,^denominadores. - - y

Progresiones, árítbieticas y  igeomé- 
tridas;^Expresióri del término ^gené- 
raí e ^ritérpolación de medios¿-^-Fro- 
piedade.s. — BrQgresio;nes:..^lpe.rgéqmE,f' 
tricas,:7- logaritmos. — Definición; y 
coricepto’d>°r Ia teoría de las progre
siones' y' como operación* inversa dé fa 
potenciación. —- Bases. — Propiedades 
generales.— Sistemas de logaritmos.—  
Cambio Jále ví)ase¿^Mó:idUilo. — Logarit
mos .. decimales y hépérianos.— Cálcu
lo del múmero5: S.^jBmpleo de los lo
garitmos.— Construcción de una tabla 
de logaritmos vulgares.—Descripción y 
manejo dév ius1 dé . JMlcir- c  - Sebron.— 
Cálculo logarítmico. — Teoría. —-D.es- 
m pciún;/ y  :imapeLo dé' la regla.»'
'criídiño/'

rielas' pro
gresiones y dé los lp¿aidtmós a la re
solución de los principales problemas 
dé álgebra comercial (interés com
puesto, anualidades^ réntas vitalicias, 
séguróa,#td.L/—Resolución de la ecua
ción  Exponencial, q b* y* .
.... Ecuacippé^ .algebráicas de primero 
y segúnao grado,—Iguáldád, Idénti- 
dad y ecuación.—Transformaciones dé 
úrib:ébuábíÓ#:y dé un -sistebia dé eéua- 
¿ionés.^Réducción. a forma en tera^  
Rés<dpeióp: de, la ecuación -de primer 
■¿rEdd;.go ,̂un;ri inpógriitá, discusión dé 
la fórmula e'iriterpretácíSb' dfe Jos' re- 
sul t a do s .¿^Res o luei ótí -de' un sistema 
détermib^db dé primer grado em- 
pléarido fos dífféréntes,métodos de elfrt 
min^pi ó p . El im i nac ió r ig  r á fie a D i é - 
cúli^ri^dé íós valórés de lás iriéógbitás. 
EcilrictóriéS'- bómogéiieas. . Sistemé 
más •'t|tíé - détérminadtísiw- Ecuaciones 
4 e ;  condición .-T-Sis temas, in de te rmina- 
4Ó^rr*.S°to^l.9be!|-••enteras en el casó de 
una ectíriQÍón con dos iricógríitá^. '
‘ Deá^iáídddes. ^  principios " sobre 
:éíla¿ áisláda y simultáneámente consi- 
derridas..^- Jriecuaciones, Transfor- 
m^cióp y  resolución de las de primer
grido%: j  'X-.,.T, : Z ’ 4 '
.'Ecuát'ióries 'de segundó grado.-^Re- 

sólúcidri vy /discuslón^-Réglá^'.dé''Tos 
sigtíoS de :De seartes.—Yariación <Jel 

dríkotoloLréal de segundo grado^R e- 
satoción nomagráfica ¿y con 'Ta* regla 
dé/jpáSj^p/ L v ' * '

; Tiriscdudtóri y 1 discusión de Javéóim* 
ciórí ■ btcüadrada^—-TrailsfOimíactom de

;  V  '* ■/; ±  : ; r
¿Sistémas. :determinado>.:'de épuaíiíonf» 
de segundo grado. - : ; í -

Algoritmo .Gombinatprip.^A3rréglói"^ 
Varíáótóríé$;, w 'número y fórinaclón# 
Pertnüta|ióífeá ĵ■:¡núméit)' da élto^y fox* 
mación¿^^o^deriáda.^Ib^^ & W
maoe-noiés *y!: clases; de ? una permuta*» 
c íó r iP r ip c ip io  fundamental sóbre la* 
irivérsioiíesV áubátitüéiories 'éirculate 
Éumbínacíobea: número; fóiVnácMn *y¡ 
piopiedadé*r — Núráetóss .«ómbídato^

¿ Jfyx.. i¿*\ .<-* - .V./ :
. Y; Algoritmo.. dg; deformínantes. *—, lía- 
trices —  Détermibantes;-^ Transfoír- 
áacionfcs



1012 31 Julio 1935 Gaceta de Madrid.— Núm. 212

arrollo y operaciones con los deter
minantes. —determinantes éspeciales. 
Aplicación de los determinantes a la 
resolución de un sistema de ecuacio
nes lineales, determinado no homogé
neo, homogéneo y de n  ecuaciones con 
n +• 1 incógititas.

Espacio, volúmenes, superficies, lí
neas y puntos.

Línea recta, planos, ángulos, polígo
nos, triángulos, longitudes y distan
cias. .

Propiedades de rectas, ángulos y 
triángulos.

Rectas paralelas; postulado de Eucli- 
des; propiedades de las paralelas y se
cantes.— Perpendiculares y oblicuas.—  
Triángulos, cuadriláteros y polígonos 
en general; propiedades y relaciones 
entre sus elementos y rectas notables.

Círculo y circunferencia, arcos y li
nas notables; propiedades y relaciones 
entre estos elementos.—Posiciones rela
tivas de dos circunferencias. — Medida 
de ángulos.

Construcción de ángulos y de trián
gulos.-—Trazado de paralelas y de per
pendiculares.—Problemas sobre tangen
tes.— Círculo inscrito y circunscrito.

Métodos, generales para la resolución 
de problemas.

Desplazamiento de figuras, rotación, 
traslación.—Lugares geométricos. — Si
metría de figuras.

Líneas proporcionales; división ar
mónica; casos diversos. — Líneas pro
porcionales en el cálculo.—Rectas anti
paralelas.— Propiedades y aplicaciones.

Propiedades de los polígonos seme
jantes.

Relaciones métricas entre los diver
sos elementos de un triángulo.™Cua
drilátero inscriptible.

Problemas relativos a las líneas pro
porcionales.

Polígonos regulares convexos y es
trellados; propiedades y problemas.

Medida de la circunferencia; medida 
de ángulos; unidades de medida.

Áreas de figuras limitadas por rectas, 
grcos de circunferencia' o combinación 
de ambas. — Comparación de áreas.— 
Problemas diversos.—Areas de figuras 
curvilíneas; fórmulas de Simpson y de 
Poncalet.—Máximos y mínimos de figu
ras planas.

Posiciones relativas de rectas y pla
nos en el espacio; ángulos que forman.

Paralelismo y perpendicularidad en
tre rectas y planos; propiedades.—Dis
tancias entre rectas y entre rectas y 
planos.— Proyecciones de rectas sobre 
planos.—Angulos diedros; medidas; lí
neas de máxima pendiente. — Ángulos 
poliedros; triedros suplementarios; si
m etría-igualdad y semejanza de trie
dros.

Poliedros en general, prismas, pirá
mides, tetraedro regular; propiedades, 
secciones,, área lateral y volúmenes.'

Circulo trigonométrico; arcos, ángu
los, funciones circulares directas e 4in
versas.-—Variaciones y límites de las lí
neas trigonométricas; relaciones entre 
las pertenecientes al mismo ángulo, a 
ángulos complementarios y suplementa
rios.

Proyecciones. —  Funciones trigono
métricas de la suma y diferencia de ar
cos, de a rco s  múltiplos y submúltiplos. 
Restablecimiento del radio.— Sumas y 
diferencias de líneas trigonométricas y 
de sus cuadrados.

 ̂ Tablas de líneas naturales. Tablas

de logaritmos de funciones trigonomé
tricas.—Regla de cálculo.

Preparación de expresiones para el 
cálculo logarítmico; empleo de ángu
los auxiliares.— Ecuaciones trigonomé
tricas.

Resolución de triángulos rectilíneos; 
relaciones de sus elementos con las bi
sectrices, alturas, etc.— Areas.—Proble
mas diversos; problema de la carta. 
Estudio de las cantidades imaginarias 
bajo su forma binómica y factorial; re
presentación gráfica.— Operaciones fun
damentales con cantidades complejas; 
interpretación geométrica.™ Resolución 
trigonométrica de la ecuación binomia. 
Ecuaciones redimibles a la de segun
do grado.

Segunda sección .
Signos.— Teoría de proyecciones.™  

Transversales. —- Cuadrilátero com
pleto.

Razón armónica y anarmónica, ha
ces armónicos.— Igualdad, homotecia, 
homología y semejanza de figuras pla
nas.— Polo y polar en el círculo.— (Po
tencia de un punto con relación a un 
círculo.— Homografía e involución.— 
Ejes radicales.— Propiedades de las 
figuras inversas.— Aplicaciones de las 
teorías anteriores.

Cuadrilátero alabeado. —  Relación 
anarmónica de cuatro planos. —P ro
yección central o perspectiva.

Figuras simétricas; propiedades.—  
Poliedros semejantes.— Propiedades de 
los poliedros convexos; teoremas de 
Euler; igualdad y semejanza de po
liedros.— Proyección de un área pla
na.—-Centro de gravedad, homología, 
aplicaciones.— Superficies curvas, ala
beadas, regladas y desarrollables.™ 
Cuerpos de revolución, eilindéro, cono, 
esfera, secciones, áreas, volúmehés, 
tangentes, intersecciones, figuras ins
critas y circunscritas.

Geometría sobre la esfera .-P rop ie- 
dades de los triángulos.—-Figuras po
lares.— Trazados diversos sobre la es
fera.

Areas y volúmenes engendrados por 
la rotación de figuras alrededor de un 
eje situado en su plano.—-Areas de las 
figuras trazadas sobre la esfera.—-Su
perficies en general.— Superficies de 
revolución; secciones, áreas, volúme
nes, normales y planos tangentes —  
Sección antiparalela del cono oblicuo 
de base circular.

Máximum de figuras.— Poliedros re
gulares convexos.-—Igualdad, simetría, 
semejanza, homotecia, homografía y 
homología de figuras en el espacio.™ 
Polo y plano polar con relación a la 
esfera.—  Figuras inversas. — P royec
ción estereográfica; propiedades.

Definición y trazado de la elipse, hi
pérbola y parábola. —  Proyección de 
una circunferencia sobre un plano 
cualquiera.— Hélice.

Representación diédrica de las figu
ras en el espacio; proyecciones orto
gonales; oblicuas y polares; perspecti
va caballera.

Coordenadas. —  Coordenadas de un 
punto sobre una línea, sobre una su
perficie y en el espacio.— Sistemas 
cartesiano, polar y cilindrico.— Coor
denadas de una dirección, parámetros 
y cosenos directores. —  Diversos mo
dos de determinar una recta.— Centro: 
de distancias propordoñales. — Modo

(fe determinar una figura cualquiera.—  
Ecuaciones de una curva y de una su
perficie.— Coordenadas tangenciales.

Transformación de coordenadas en 
el plano.—-Caso general y particulares. 
Paso del sistema cartesiano al polar 
y viceversa.— Transformación de coor
denadas en el espacio.—-Paso de un 
sistema rectangular a otro polar o ci
lindrico e inversamente.—-Traslación 
paralela de ejes rectangulares.—-Rec
ta en el plano.—Diversas formas de la 
ecuación de la recta.— Significación de 
los coeficientes.— Construcción de una 
recta dada su ecuación.— Ecuación ge
neral de las rectas que pasan por un 
punto, y de la recta que pasa por dos 
puntos.— Intersección, de dos rectas.-— 
Distancia entre dos puntos.™Angulo 
de dos rectas; condiciones de parale-* 
lismo y perpendicüláridad.— Distancia 
de un punto a una recta.— Idea de lo 
que es un gráfico lineal.— Ecuación de 
la recta en coordenadas polares.— Rec*. 
ta y plano en el espacio.—-Diversas 
formas de la ecuación del plano.— Sigo 
nificación de los coeficientes.— Ecua* 
ción general de los planos que pasan* 
por uno y por dos puntos.-—Plano que 
pasa por tres puntos dados.— Ecuación 
de los planos que contienen una recta 
dada.—Intersección y ángulo de dos 
planos.™Ecuaciones de una recta.—* 
Distancia entre dos puntos.— Distan^ 
cia de un punto a un plano.— Ecua* 
ción de la normal a un plano.— Angu* 
lo de una recta y un plano.,

Variables y funciones. ™  Clasifica*- 
ción de las funciones según los difeA 
rentes aspectos bajo los cuales se con* 
sideran.™Cantidades finitas; infinitan 
mente grandes e infinitamente peque* 
ñ a s .—  Representación geométrica d^ 
tas funciones de una o de dos varia* 
bles independientes; método de laf, 
curvas de nivel para el segundo caso* 
Orden de una curva algebraica.—Re* 
presentación de las principales fuá* 
clones elementales.

Determinación de la ecuación del 
una curva definida por sus propieda*

• des geométricas.— Circunferencia, có* 
nicas, lemniseaía y concoides en coor* 
denadas rectangulares y polares; ck  
cloide, epicicloide y evolvente de* 
círculo en coordenadas rectangulares;’ 
curvas espirales en polares.— Ecuacip* 
nes paramétricas. —  Intersección de 
dos curvas planas. —  Continuidad de 
variables y funciones.— Breve idea de 
las causas por las cuales se pierde la 
continuidad. — Reconocimiento de la- 
continuidad.— Principios generales so* 
bre la continuidad de funciones.-*- 
Continuidad de las funciones de fui?-* 
ción, de las funciones compuestas y  
de las funciones de más dé una va* i 
riable independiente. —  Estudio par* 
ticular de las funciones.

Límite de una variable,™ Principios 
relativos a la existenciá de un límite; 
principio general de convergencia.™Lí
mite de los resultados operativos con 
cantidades variables.—Límites más no
tables.

Series.— Condición necesaria de con* 
vergencia.— Criterio general de conver
gencia.*—Series alternadas. — Series de 
términos positivos.™Comparación  ̂ de 
series de .términos positivos.—Principa
les criterios de convergencia.—Límite 
del error cometido en una serie al de
tenerse en un término.—Cuestión red- 
procaz ■' v —' --
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Método infinitesimal u operación de 
tomar límites,—'Clasificación de los in
finitamente pequeños en órdenes.—Infi
nitésimos sustituíbles o equivalentes.-- 
Suma; de infinito número de sumandos 
infinitésimos.— Ejemplos geométricos 
de infinitésimos.

Incremento, derivada y diferencial; 
notaciones diversas. — Interpretación 
geométrica de estos elementos en las 
funciones de una variable. — Algunos 
significados físicos de la derivada.—De
rivación de las funciones explícitas de 
una variable.—Derivadas y diferencia
les de las funciones de funciones y de 
las funciones compuestas.— Derivadas 
y diferenciales de las funciones inver
sas.—Derivación de las funciones ele
mentales de las funciones trigonomé
tricas directas e inversas y de las 
funciones hiperbólicas directas e in
versas.

Propiedades de la derivada.— Rela
ción entre el crecimiento de una fun
ción y el signo y valor de la derivada. 
Teorema dé Rolle y fórmulas de La
grange y Cauchy; interpretación geo
métrica y consecuencias. — Derivación 
gráfica de funciones.—Incrementos, de
rivadas-y diferenciales sucesivas de 
funciones explícitas de una variable 
independiente.—Fórmula de Leibnitz.— 
Diferenciales sucesivas de las funcio
nes compuestas. — Derivadas parcia
les en funciones de varias variables 
independientes; diferenciales e incre
mentos parciales y totales; representa
ción geométrica de estos elementos en 
funciones de dos variables independien
tes.—Derivadas parciales sucesivas y 
diferenciales parciales y totales suce
sivas en funciones de varias variables 
independientes.—Derivadas y diferen
ciales de las funciones implícitas.

Aplicaciones analíticas de las deriva
das.—Fórmula de Taylor aplicada a las 
funciones de una o varias variables.—: 
Expresiones del resto.—Fórmula de 
Mac Laurin.—Aplicación al binomio y 
a das funciones exponencial y circuía- 
res¿~Desarrollo en serie mediante la 
serie derivada; aplicación a (1 +  x), 
etcétera.—Cambio de variables.—Yerda- 
dero valor de las formas indetermina
das.—Máximos y mínimos de funciones 
explícitas e implícitas de una variable 
y de funciones de varias variables.

Fórmulas generales de relación en
tre los lados y ángulos de los triángu- 

• los esféricos. — Fórmulas de Gauss o 
Delambre.—Analogías de Neper. — Ca
sos generales de resolución de trián
gulos oblicuángulos y de triángulos 
rectángulos; marcha para obtener un 
elemento aislado en estos casos.—Ex
presión del exceso esférico en función 
deT área dél triángulo y del radio de 
laiésféra.

Tercera sección.

'Teoría general de ecuaciones. — Teo
rema fundamental de la teoría de ecua* 
cienes.—Forma y número de las raíces, 
delaciones entre los coeficientes y las 
raíces de una ecuación algebraica.—Va
riaciones de la función algebraica ra
cional y entera de grado m  variando x  
de manera continua.—Aplicación al es
tudio de las raíces reales de una ecua
ción - numérica.—Teorema de Descartes 
y sus consecuencias.— Transformación 
de ¿ecuaciones; cuestiones diversas. — 
Balees múltiples de una ecuación alge
braica.—Acotación de las raíces reales

de una ecuación numérica; reglas dife
rentes para ello.—Cálculo de las raíces 
enteras y de las fraccionarias.—Sepa
ración de las raíces inconmensurables. 
Teorema de S t u r m .  — Aproxima
ción por los métodos de Lagrange, 
Newton y Gráffe.—Raices imaginarias. 
Ecuaciones trascendentes.— M é t o d o  s 
gráficos.

Diferencias sucesivas.— Fórmulas de 
interpolación — Interpolación lineal. — 
Fórmulas de Newton y Lagrange.— 
Ajuste por mínimos cuadrados.

Teoría de las curvas y superficies. 
Tangentes y normales a las curvas pla
nas.—Subtangente y subnormal.—Dife
rencial del arco de curva plana.—An
gulo de dos tangentes consecutivas.— 
Convexidad, concavidad e inflexiones. 
Asíntotas y ramas parabólicas.—Condi
ción de tangencia de dos curvas.—Ecua
ciones que representan un sistema de 
rectas concurrentes. — Construcción de 
curvas de las formas: y  — f  (a:), 
x  —  $  (¿), y — ^  (0 en coordenadas 
rectangulares. — Simetrías y construc
ción de curvas de la forma ^ ^ (w )
en coordenadas polares.

Cónicas.—Su clasificación y diferen
tes géneros—Centro, polo y polar; diá
metros y ejes; focos y directrices.— 
Ecuaciones reducidas de una cónica.— 
Elipse e hipérbola referidas a sus ejes. 
Parábola referida a su eje y a la tan
gente en el vértice.—Propiedades prin
cipales y construcción gráfica de Jas 
curvas y sus tangentes.

Otras curvas usuales. — Propiedades 
principales y trazado de las curvas es
pirales, cicloide, epicicloide y evol
vente de círculo. — Propiedades de la 
catenaria.

Funciones periódicas.—Estudio espe
cial de las funciones periódicas sinu
soidales. — Representación sinusoidal 
por vectores giratorios y simbólica
mente por complejas. — Operaciones 
con funciones sinusoidales del mismo 
período.—Sistemas polifásicos simétri
cos.—Descomposición de funciones en 
armónicos.

Estudio gráfico analítico de la varia
ción de las funciones:

9 sen x sen* x * •y = ;e - *  ? /= - —  y=-   y — sen * x
&  Ur

y e — m x gen x

Curvatura.—Círculo de curvatura u 
osculador.— Deteminación de las co
ordenadas del centro de curvatura.— 
Contacto de curvas; curvas osculatri
ces.— Radio de curvatura de las cóni
cas y de la cicloide.—Radio de curva
tura en coordenadas polares.

Evolutas y evolventes.—Aplicación a 
la elipse, parábola, cicloide y evolven
te de círculo.—Evolventes e involutns.

Tangente y plano normal a las cur
vas alabeadas—Longitud de un arco de 
curva alabeada.— Diferencial del arco. 
Cosenos directores de la* tangen te a una 
curva.— Plano y círculo osculador.— 
Curvatura y radio de curvatura.—Di
recciones principales.—Segunda curva
tura; radio de torsión.—Aplicación a la 
hélice cilindrica circular.

Superficies de revolución; su ecua
ción; conociendo la del eje y la de la 
generatriz; superficie de revolución al
rededor. del eje OZ.—Superficies cilin
dricas—Superficies cónicas.—Esfera.

Superficies désarrollables; sú ecua

ción, conociendo la de la arista de re
troceso.

Superficies alabeadas. — Conoides.— 
Helicoide alabeado de plano director.

Plano tangente a una superficie.— 
Normal y plano normal.—Curvatura de 
superficie.— Teorema de Meunier.—In- 
dicatriz.— Teorema de Euler.— Cuádri- 
cas en coordenadas rectangulares y re
feridas a sus ejes.—Propiedades prin
cipales.

Cálculo integral.—Integral indefinida 
o función primitiva. — Procedimientos 
de integración.—Integración de funcio
nes algebraicas racionales.—Descompo
sición de una fracción en otras sim
ples.—Integración de expresiones frac
cionarias.—Integración de funciones al
gebraicas irracionales.—Integración de 
diferenciales binomias; condiciones de 
integración.—Integración de funciones 
trascendentes de todo género, incluidas, 
las hiperbólicas.— Integración dé fun
ciones de dos o más variables indepen
dientes; condiciones de integrabitidad.

Integral definida y paso a ésta de 
la indefinida.

Integración bajo el signo integral» 
o integrales dobles.—Derivación o di-, 
tferenciaeión bajo el signo integral.

Integración aproxim ada. — Integra
ción num érica por la fórmula dé Sim- 
son y po«r series.—Integración gráfica* 
Integración mecánica.

Integrales eulerianas de prim era y 
segunda especie; transformaciones.— 
Integrales elípticas e hiperelípticas.

Integrales curvilíneas en el plano y 
en el espacio; cálculo de las mismas*

Aplicaciones geométricas del cálcu-, 
lo integral.—Rectificación de curvas 
planas y alabeadas. — Cuadraturas.— 
Areas de superficies curvas cuales
quiera y de las superficies de revo
lución.—Volúmenes de cuerpos cua
lesquiera y de los de revolución.™  
Cubicaciones que pueden obtenerse, 
por una sola integración.

Determinación, por integración, de. 
los centros de gravedad y momentos 
de inercia de las líneas, superficies 
y volúmenes.

Series de Fouriér.—Integración de 
ecuaciones diferenciales.— Generalida
des; familias de curvas y existencia 
de la integral en las ecuaciones de 
p rime r or den. — Integral p articular* 
general y singular. — Ecuaciones de 
prim er orden y prim er grado en to
das sus formas.—Factor de integra
ción. — Integrales singulares de las 
ecuaciones de prim er orden. — Mé
todos aproximados. — E c u a c io n e s  
de este orden y de grado supe
rio r ai primero. — Ecuaciones d& 
Bernouillij, Riccati, Lagrange y Clai- 
raut.—Ecuaciones de segundo orden 
en todas sus formas, incluidas las de 
segundo grado.—Ecuaciones de orden 
superior al segundo.— Casos de re dúo* 
ción del orden.— Sistemas de ecuacio
nes íineales.—Ecuaciónes en derivad 
das parciales.

Nociones de teoría vectorial.—-No-* 
taciones y clasificación de los vecto- 

_  Vectores libres; coordenadas^ 
suma y diferencia; teorema de las 
proyecciones; producto escalar y pro-* 
ducto vectorial; vectores deslizantes; 
vectores-rotaciones y vectores-fuerzasj 
momento con relación a un punto y¡ 
con relación a un eje orientado; teo
rem a de V arignon; momentos con re
lación a los ejes coordenados y con
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relación al origen; coordenadas de un 
rector deslizante; sistemas de vecto
res deslizantes; sistemas equivalentes; 
¡momentos dé sistemas diversos; par 
de vectores deslizantes; momento de 
un par; parjs equivalentes; par re
sultante de «otros varios y momento 
del mismo.— Simplificación de los sis
temas; sustituciones; reducción de un 
sistema cualquiera con respecto a un 
punto; eje central; determinación del 
mismo; casos particulares; expresio
nes analíticas correspondientes a la 
resultante y al momento resultante de 
Un sistema; resumen analítico.— Vec
tores localizádos; coordenadas; céntro 
de un sistema de vectores localizados 
paralelos; momentos con relación a 
un plano; derivada geométrica; pro
yecciones.

 ̂Fundamentos de la mecánica; prin
cipio de Ja inercia; fuerza y masa; 
sistema ordinario de unidades y sis
tema cegesimal; principio de la inde
pendencia de los efectos de las fuer
zas; principio de la ácción y dé la 
reacción.—-Cinemática del punto; mo
vimiento rectilíneo, uniforme, varia
do; movimiento de caída vertical, mo
vimiento curvilíneo, uniforme y va
riado; valores de la velocidad y de 
la aceleración; componentes tangen
cial y normal de ésta; movimiento 
circular uniforme.— Estática y diná
mica; estática del punto; estática de 
los cuerpos sólidos; condiciones de 
equilibrio de los mismos; casos va
rios; centros de gravedad y momentos 
de inercia de las líneas, superficies y 
volúmenes.— Fuerza centrífuga; ecua
ciones del movimiento de un punto 

•material; movimiento de rotación y 
• traslación de un cuerpo; ecuaciones 
correspondientes; cantidad de movi
miento; impulsión elemental y total; 
teorema de las cantidades dé movi- 
miento; filamentos de las cantidades 

.de movimiento; trabajo, potencia y 
fuerza viva; teorema de las fuerzas 
vivas; expresión analítica del trabajo; 
ecuaciones del trabajo correspondien
te a los movimientos de traslación y 
rotación de un. cuerpo; principio de 

. los trabajos virtuales.
Densidad en general.— Propiedad.es 

dé los líquidos; vasos comunicantes, 
densidad.— Principio de Arqüímedes; 
flotación;.elasticidad de los líquidos; 
viscosidad,—Propiedades de los só
lidos; cuerpos isótropos,— Sólido per
fecto. — Maleabilidad, dureza, densi
d a d .E la stic id a d  de forma,— Trac
ción .— Módulo de Joung. — Ley de 
Hpoke,— Flexión; límite elástico; fati
ga elástica.

Aprobado. 26 de Julio de 1935.—Ra
fael González Cobos,

I l mo. Sr.: En el concurso previo de 
traslado a la Cátedra de Matemáticas 
del Instituto Nacional de Segunda En
señanza dé Albacete han presentado 
solicitudes D. Francisco Ruiz Bermu
dez, D. Luis Berzosa Alvarez, D. Anto
nio Carsi Zacarés, D. Fernando García 
Fernández y D. Andrés Carrillo < Mar
tín; y vistas las documentaciones de 
los interesados, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen ... i , .  , í: i. , - .

“ Este Consejo ha estudiado éste ex
pediente con todo detenimiento, ha
biendo comprobado que todos los con
cursantes son Catedráticos numerarios 
ppr oposición directa a asignatura 
igual a la vacante. Entre ellos presen
tan trabajos los Srés. Berzosa y Ruiz 
Bermúdez. El Sr. Carsi hace mención 
de un trabajo manuscrito que ha obra
do en este Consejo con motivo de otro 
concurso y del que se ha dado ya 
cuenta.

Los trabajos presentados por el se
ñor Berzosa son apuntes dictados con 
la finalidad de facilitar él trabajo de 
los alumnos y versan sobre “ La teoría 
de los determinantes y sus aplicacio
nes’' y sobre las materias explicadas 
en el primero y segundo ¡cursos (1933- 
34 y 1934-35) a los alumnos oficia
les del nuevo plan de Segunda ense
ñanza.

Estos apuntes denotan el cuidado 
puesto por el autor para conseguir los 
fines que persiguió, y que, a nuestro 
juicio, están logrados, tanto por el 
acierto en el método elegido como por 
la claridad y rigor suficiente de la ex
posición.

Menciona también el Sr. Berzosa un 
trabajo publicado en la “ Revista Ma
temática Hispanoamericana", núme
ro 4, 1920, página 125.

El Sr. Ruiz Bermúdez presenta dos 
trabajos manuscritos: uno. titulado 
“Relaciones entre los capitales G y C, 
en que se convierte uno dado C al 
cabo, de) tiempo rn,î é&ürí qu® élipté- 
rés sea simple íp>CQmpúesto?’ , y el otro 
“ Demostración analítica del teorema 
de Ptolomeo".

A juicio de este Consejo, y a los 
efectos del artículo 12 del Real decre
to de 30 de Abril de 1916, modificado 
por el de .17 de Febrero de 1922, los 
trabajos, presentados por §1 Sr. Ber
zosa aventajan en méritos a¿ los pre
sentados ipor el Sr. Ruiz Bermúdez y 
el que el Sr. Gársi menciona* ;

Por otra parte, el Sr. Berzosa acre
dita en su hoja dé servicios haber 
prestado con anterioridad árnombra- 
mdento de Catedrático numerario en 
el. Instituto General y Técnico de Má
laga, desde 1915 a 1920, como. Ayudan
te éncárgadó de la Sección de Cien
cias y con posterioridad al nombra
miento de Catedrático numerario, los 
siguientes servicios: Director del Ins
tituto de 'Cartagena, cargo que ha des
empeñado durante cinco años, conti
nuando en él en la actualidad.

En el curso de 1932-33 organizó y 
dirigió una excursión escolar a Gra
nada s u b v e n c i o n a d o " 

En el curso de 1933-31. organizó y

dirigió otra excursión a Granada, 
Orihuela, Elche, Alicante, Manises, Al
bacete, Murcia y Granada. ^

Al cabo de cada una de estas ex
cursiones organizó, con la colabora
ción del Claustro, concursos de Me* 
morías, de interés para la enseñanza. 
Estimando el Consejo que los méritos 

. acreditados por D. Luis Berzosa Alva
rez superan a los que los demás con
cursantes acréditan, tiene el honor de 
proponerle para ocupar la Cátedra de 
Matemáticas en el Instituto Naeionál 
de Segunda enseñanza de AlbáfiétVjr 

Y encontrándose este Ministerio con
forme con el parecer del Consejo Ni* 
cion.al dé Cultura, sé ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Julio de 
1935. -

p. i)., -
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo, Sr.: En el pleito contencios- 
administrativo número 10.492, promo
vido por D. José Andréu Tormo y 
otros contra Reales órdenes de. este 
ministerio de 27 de Febrero, 7 de 
Marzo y 9 de Abril de 1930, la Sala 
correspon diente del Tribunal. Supre
mo ha dictado sentencia, en 18 desu
nió último, cuyo fallo dice así; .

“ Fallamos que debemos revocar y 
revocamos las tres Reales órdenes, im
pugnadas en este pleito y declaramos 
el derecho de Jos recurrentes D. José 
Andréu Tormo, D. Jesús Ros García 
Pego, D. Juan Antonio Llórente Gar
cía, D. Francisco Antón Sasaseca, don 
Saturnino Rivera Manescau» P» Enri
que Rajoy Lelvap, D. Augusto 
riza tárela, D. Luis Iglesias, D. Leon
cio Virgós Guillén, D. Juan Pórtela Ro
dríguez,, D, Germán Muñoz Beata,- dpn 
Pedro Noriega . Rubín, U. Juan Iguera- 
bidé Cordero, D. Fermín Romero Gon
zález, D, Francisco Gebrián; y Fernán
dez de Villegas, D. Joaquín Febrer y 
Garbo, D, Jaime Maroet Rivg, D, José 
Balta .Elias, J>, Celestino. López 'Martí
nez, D. Angel Camacho Baños, D. ̂ Se
bastián Vizcaya Lozano, D. Rafael Sal
via Fernández, D. Mariano Velasco Du- 
rantez, p . José Rodríguez Sauz, P. Cé" 
sar González Gómez y D. Bartolomé 
Pizarroso Villarejo, a desempeñár, por 
el período de ocho años, a partir de la 
fecha de su nombramiento, en los tér
minos prevenidos en la Real orden de 
18 de Noviembre de 1929, lps cargos de 

- Auxiliares temporales, éfi los que de- 
• ben s^r,Inmediatamente repuestos.”

Esté. Ministerio:- ha dispuesto se M  
v cumplimiento a la referida señiericia*
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en, sus .propios términos, salvo; en el 
caso en que haya sobrevenido incom
patibilidad de cargos, como ocurre: 
1.° Con los Sres. D. Luis Iglesias, don 
José Baltá Elias, D. Rafael Salvia Fer
nández, D. Mariano Velasco Durantez  ̂
R. José Rodríguez Sanz y D. César 
González Gómez, que con posteriori
dad al nombramiento de Auxiliares fue
ron nombrados Catedráticos de Uni
versidad; los que deberán percibir la 
gratificación correspondiente a la Au
xiliaría desde la fecha que se pose
sionaron de ella hasta que fueron 
nombrados Catedráticos; y 2.° El caso 
en que se hallan los Sres. D. Satur
nino Rivera Manescau, D. Pedro No- 
riega Rubín y D. Joaquín Febrer y 
Carbó, que actualmente desempeñan 
Auxiliarías en las Facultades de Fi
losofía y Letras, de Valladolid; en la 
de Medicina, de Cádiz, y én la de 
Ciencias, de Barcelona, respectiva
mente, se resolverán cesando en las 
Auxiliarías que desempeñan y pose
sionándose de aquellas para las que 
fueron nombrados, de conformidad 
Con lo que preceptuaba la citada Real 
orden de 13 de Noviembre de 1929 
(ya derogada), acreditándoseles las 
respectivas gratificaciones desde aqué
llas fechas en que fueron nombrados 
y posesionados, menos las cantidades 
que hayan percibido por el ' desem
peño de las Auxiliarías de que han 
de cesar.

Y como quiera que los demás inte- 
résadós, a los que procede reponer
los en aquellas Auxiliarías para tas 
que fueron nombrados, pudieran estar 
éri posesión de otros cargos que re
sultaran incompatibles con el desem
peño de las mismas, y cuyos cargos 
les conviniera seguir desempeñando 
arias que el aceptar la sentencia, ha ' 
dispuesto soliciten de este Departa
mento, por término de treintá días, 
a partir de la publicación de esta Or
den y por conducto de los Rectora
dos respectivos, el cumplimiento de 
la indicada sentencia, a los efectos 
que haya lugar para cada caso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. .Madrid, .23 
de Julio de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor Subsecretario de e s te  Minis
terio. ,

Visto el expediente de concurso ge
neral de traslado para proveer la Cá
tedra vacante de Matemáticas en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de El Ferrol, anunciada en 16 
de Abril último (Gaceta del 2 3 ): 

Resultando que dentro de los pla

zos reglamentarios han solicitado to
mar parte en él el Catedrático nume
rario de igual enseñanza del Institu
to de Cuevas del Almanzora D. Fer
nando García Fernández, que ingresó 
en virtud de oposición directa a Cá
tedra igual a la vacante, y D. Adolfo 
Cabrerizo de la Torre, que es nume
rario de Historia Natural en virtud de 
concurso:

Teniendo en cuenta que el primero 
de los citados Catedráticos se halla 
comprendido en el primer grupo de 
preferencia de los señalados por el 
artículo 12 del Decreto de 30 de Abril 
de 1915 y su modificación del de 17 
de Febrero de 1922, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha acordado nom
brar en propiedad para el desempeño 
de la Cátedra de Matemáticas vacan
te en el Instituto de El Ferrol a don
Fernando García Fernández, que ac
tualmente desempeña dicha asignatura 
en el de Cuevas del Almanzora, con
tinuando en el percibo de los haberes 
que sé le tienen asignados por su si
tuación escalafonal.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
24 de Julio de 1935̂

• /  ■ ' P . D . ,

RAFAEL GONZALEZ COBOS
Señor Subsecretario de esté Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
ILmo. Sr.: Vista la comunicación 

qué el Sr. Ministro de la Gobernación 
dirige a este Ministerio, aclaratoria de 
la situación en que se encuentran los 
funcionarios técnicos y administrati
vos y auxiliares, afectos a las Direc
ciones generales de Beneficencia y Sa
nidad, como pertenecientes al escala
fón dé Gobernación, cuya situación ha 
sido reconocida por la Ley de 30 de 
Junio de 1935,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que dichos funcionarios pres
ten sus servicios én este Departamen
to en igual forma y tiempo que sus si
milares del repetido Ministerio de la 
Gobernación.

Lo que se les comunica para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Julio de 1935.

FEDERICO SALMON
Señores Subsecretario de Sanidad y 

Directores generales de . Beneficen
cia y Sanidad. .' ’ : / ' ' 1 ■'

ILmo. Sr.: Visto el escrito elevado 
a este Ministerio por el (Presidente de 
la Caja Nacional de Seguros de Acci
dentes del Trabajo, en el que mani
fiesta que el Consejo de aquel organis
mo ha dado cumplimiento a lo que 
dispuso la Orden ministerial de 29 de 
Diciembre de 1934, que prorrogó para 
el ejercicio del año actual la vigencia 
de las tarifas de primas del Seguro 
obligatorio de accidentes, y se fijaban 
normas relacionadas con las modifi
caciones que pudieran introducirse en 
dichas tarifas y su adaptación a la 
modalidad especial del trabajo en la 
agricultura, a cuyo efecto acompaña, 
para su aprobación, la correspondien
te propuesta, que abarca los siguien
tes extremos:

a) Simples variaciones de texto en 
algunos epígrafes, que precisan más 
el concepto y evitan dudas surgidas.

b) Adición de epígrafes, que la ex
periencia ha demostrado son precisos, 
por existir actividades no incluidas 
explícitamente en la tarifa, y de las 
cuales no se sabía en qué epígrafes 
debían ser comprendidas, o lo eran 
aplicándoles primas demasiado bajas 
o excesivamente altas, teniendo en 
cuenta el verdadero riesgo que les co
rresponden.

c) Modificación de la base estadís
tica que sirve para fijar la prima. Este 
grupo comprende las explotaciones 
agrícolas y la exportación más gene
ralizada de productos agrícolas, ha
ciendo depender la prima del seguro, 
no ya de los salarios invertidos, sino 
de la extensión cultivada, en el pri
mer caso, y de la cantidad de produc
tos manipulados, en el segundo. Con 
ello se favorece la práctica del seguro 
en estas actividades, cuyos patronos 
suelen no tener costumbre ni facili
dad para llevar lista de salarios y 
cumplir ciertas formalidades precisas 
cuando la prima del seguro depende 
directamente de los salarios.

Como resultado de lo expuesto an
teriormente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner:

Primero. Que se apruebe la pro
puesta del Consejo de la Caja Nacio
nal sobre modificación de las vigen
tes tarifas de primas del Seguro obli
gatorio de accidentes y las adiciones 
y variaciones correspondientes a al
gunos epígrafes de las mismas, cuya 
vigencia habrá de tener efecto a par
tir de 1.° de Enero de 1936.

Segundo. Que por la misma .Caja 
Nacional se proceda a la publicación 
de las referidas tarifas, en el más bre
ve plazo posible, a fin de que las en
tidades aseguradoras puedan tener
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adaptadas las suyas a las oficiales al 
comenzar el ejercicio del próxim o 
año 1936.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes* 
¡Madrid, 30 de Julio de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Previsión Social.

Ilmo. Sr.: Rectificada por D. Emilio 
Zaragoza la opción a.que alude la Or
den de 24 de Mayo próximo pasado, 
en sentido de decidirse por el cargo 
de Auxiliar del Consejo de Trabajo, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
cese dicho señor en la Secretaría del 
Jurado mixto del Comercio de la Ali
mentación, de ¿Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Julio 
de 1935.

P. D.,
JOSE AVATS 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
'  /  '

Ilmo. Sr.: Remitida a este Centro 
la clasificación de (Partidos Veterina
rios de, la provincia de Albacete, con
feccionada por la Asociación provin
cial Veterinaria en virtud de lo dis
puesto, en la Orden de este Ministerio 
de 15 de Enero del año actual : 

Teniendo en cuenta que dicha cla
sificación se ajusta en un todo al es
píritu y letra de la mencionada dis
posición :

Vistos los 'in form es preceptivos y 
¡favorables del Excmo. Sr. Gobernador 
iciyil e Inspector Veterinario de la 
provincia:

Estudiadas las reclamaciones pre
sentadas en tiempo legal y resueltas 
por esa Dirección, de acuerdo coii ella 
y con el informe de la Sección de Hi
giene y Sanidad Veterinaria, he re
suelto aprobar la clasificación de Par
tidos Veterinarios de Albacete y or
denar su publicación en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos consiguientes. 
(Véase el anexo único del día 29 del 
actual.)

Lo que comunico a V. I. para sii co- 
nocirbiehto y efectos. Madrid, 22 de 
Julio de 1935.

NICASIO VELAYOS
Señor Director general de Ganadería 

J é lndüsitrias pecuarias.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Celebrada la Conferencia 

vidriera convocada en virtud de Orden 
de este Departamento de 14 de Noviem
bre dé 1934, con asistencia de los re
presentantes oficiales designados opor- 
tunamente y gran número de delegados 
representativos de los intereses patro
nales, obreros y cooperativistas, duran
te los días 1 al 6, 8, 23 y 24 de Abril 
próximo pasado, con un total de nueve 
sesiones, correspondientes a otras tan
tas Secciones o clases en que se clasi
ficó la industria vidriera a los efectos 
de un mayor éxito de la citada Confe
rencia,

Este Ministerio, debidamente aseso
rado por los acuerdos tomados en di
chas sesiones y por las Memorias e in
formes presentados, ha acordado lo. si
guiente:

1.° La publicación del adjunto pro
yecto de Reglamentó del Comité Indus
trial del Vidrio hueco, propuesto por 
lá Dirección general de Industria.

2.& Por él plazo de un mes, a par
tir dé la publicación de esta Órdén en 
la “ Gaceta de Madrid” , se abré una in
formación pública sobre dicho proyec
to de Reglamento, a la que podrán acu
dir, ante la Dirección gefieral dé In
dustria, los fabricantes, obreros y co
merciantes de la industria, sus agrupa
ciones y las entidades oficiales que lo 
crean oportuno.

3.° El resultado dé esta información 
será recogido por la Dirección general 
de Industria, lá qué propondrá, en de
finitiva, si procede o no la creación 
del Comité Industrial del Vidrio hueco, 
y en caso afirmativo, se redactará el 
proyecto de Reglamento definitivo.

4.° En virtud de la anterior pro
puesta, el Ministerio resolverá Sobre lá 
elevación ai Consejo de Ministros de 
un proyecto de Decreto creando el Co
mité Industrial del Vidrio hueco, de 
acuerdo con el Reglamento aprobado*

5.° Que por la Dirección general de 
Industria Se h^ga el censo de la indus
tria vidriera, para lo cual se invita a 
los industriales interesados en, está in
dustria, asi como a sus agrupaciones, 
a que en el plazo dé un mes, a contar 
de la fecha de publicación de ésta Or
den en la “ Gaceta de Madrid” , solici
ten en dicha Dirección su inscripción, 
mediante una declaración jurada én la 
que hagan constar el nombré, domicilio 
de la Sociedad, de la fábrica o taller, 
el capital, y número dé obreros.

Lo que digo a V. I. para Su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 29 de : 
Julio de 1935.

p, D.,
M. GORTARI ; 

Señor Director general de Industria.

PROYECTO DE REGLAMENTO
Artículo 1.° El Comité Industrial 

del Vidrio hueco estará integrado por 
todas las ramas que comprende esta- 
industria, exceptuando la del vidrio, 
plano y vidrio hueco en su clase de
nominada vidrio negro, en sus varie
dades de blanco Verdoso para aguas 
minerales y el vidrio obscuro para vi-: 
nos tintos y cervezas.

Esté Comité dependerá de la Direc?- 
ción general de Industria y residirá; 
en el Ministerio.

La finalidad del Comité será la or
denación de la producción y venta vi
driera, así como ía de fomentar el 
consumo y exportación de sus pro
ductos.

Serán funciones del Comité:
1.°. Regular la industria vidriera.
2.° Coordinar y armonizar desde el 

punto de vista nacional las necesida
des e intereses de los productores, • 
transformadores y consumidores de 
vidrio.

3.° La propuesta de las medidas a 
adoptar para la defensa y mejora
miento de la industria vidriera.

4.® Estudió de prim eras materias y 
transporte de las mismas y productos 
fabricados*

5.° Estudio y propuesta en cuanto 
se relaciona con los mercados extram 
j.erós y las dificultades comerciales, y 
posibilidades que presentan respecto 
a los productos de vidrio y las rela-. 
cionés dé los organismos representati
vos de estos países productores para 
el examen completo de los problemas 
vidrieros de carácter internacional. :

6.° La organización de la propa
ganda del vidrio en el mercado inte
rior y en los extranjeros, y la inves
tigación de las nuevas aplicaciones de 
este producto y divulgación de las 
existentes.

La formación de estadísticas de 
producción, transformación, venta y 
consumo del vidrio, tanto en España 
com o en el extranjero.

S.u Vigilar por el cumplimiento de 
cuantas medidas se dicten en defensa 
y mejora de la industria vidriera..

9.° Cuantas otras iniciativas y ac
tividades que no siendo de competen
cia de otro Departamento ministerial 
puedan ser útiles a los fines persegui
dos y sean propuestas por el Go lité 
al Ministerio y aprobadas por éste,

10. Cuantas en orden á su compe
tencia le sonieta él Poder público. '

Artículo 2.° Las funciones del Co
mité son de tres clases' fundamentales* 
de iniciativa, consultivas y efectivas. 
En virtud de lá primera de ellas, po
drá dirigirle al Gobierno , para expo
nerle las medidas que crea convenien
tes én beneficio de la industria vidrie^ 
ra en general. Serán consultivas en to
do aquello en que alcancé su compe
tencia y le someta a estudio el Gobier
no o los representantes afectos al mis
mo y queAenga relación directa o in
directa con la industria vidriera. Se
rán efectivas en cuanto a la organiza
ción de los servicios necesarios para 
el cumplimiento deJas funciones d.e
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m competencia que taxativamente se 
le encarguen,

Artículo 3.° El Comité Industrial 
del Vidrio hueco se constituirá con re
presentación del Estado, de la pro
ducción y del consumo, en la forma 
siguiente:

Presidente.— lim o. Sr. Director ge
neral de Industria.

Vicepresidente.-y* Designado por la 
Dirección general de Industria, que 
sea funcionario de la misma.

Vocales natos .— Un representante de 
cada una de las Secciones técnicas de 
la D irección general de Industria, a 
propuesta de las Secciones.

Un representante de los Servicios de 
Política Arancelaria de la Dirección  
general de Comercio.

‘ Un representante por la Sección de' 
Producción y Exportación de la Di
rección general de Comercio.

Un . representante del Servicio de 
Organización Profesional.

Un representante del Servicio de 
Acción Social.

Estos dos de la Dirección general de 
Trabajo, del Ministerio de Trabajo, 
designados por la Dirección.

Un representante del Consejo Supe
rior de Cámaras de Comercio, desig
nado por dicho Consejo.

Un representante de la Cámara Na
cional de Industrias Químicas, desig
nado por la Cámara.

Vocales electivos .— Cuatro represen
tantes por las fábricas de vidrio hue
co en régimen patronal,.

Dos representantes por las fábricas 
de Vidrio hueco en régimen coopera
tivo. . . ,  ■

Un representante de la Asociación
de Vidrieros de España..............

Un representante de la Agrupación 
de Cooperativas de Vidrio.. ..

Un obrero de la industria, designa
do por el. Consejo de Trabajo» del Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión.

Artículo 4.° Para ser nombrado Vo
cal electivo es necesario figurar en el 
Censo Industrial Vidriero de la Direc
ción general de Industria.

Artículo 5.°- La elección de Vocales 
electivos entre los que figuran en el 
Éénso1 Industrial Vidriero deberá ha
cerse por votación, computándose un 
voto por cada medio millón de ¡pese
tas del capital social del votante, no 
teniéndose en cuenta para el cómputo 
las fracciones de dicha cantidad. 

Artículo 6.° Las entidades repre
sentadas en el Comité deberán enviar 
a éste copia Me los Estatutos o Regla
mentos sociales por que-se «rijan.

Articulo 7.* Las personas designa
das •para formar parte del Comité de
berán presentar en la Secretaría del 
mismo, los documentos que prueben 
autorizadamente su nombramiento, sin 
cuyo requisito, no 'podránTontar pose
sión de su cargo.

Artículo 8.° La duración de los car
gos de Vocales electivos será bianaa-l, 
renovándose i cada año la mitad de 
ellos, Los que deban cesar el primer
año $e elegirán por sorteo.  -

Articulo 9.° El Pleno del Comité 
constituido , en la forma indicada de
signará de su sénd una -Delegación 
permanente, compuesta en la forma si
guiente: el Presidente del Comité, que 
lo 5érá, de la * Delegación; un repre
sentante de la Dirección .general de

Comercio, otro de la Dirección de Tra
bajo, tres de la Dirección general de 
Industria, un representante obrero, un 
representante de consumo, un repre
sentante de los fabricantes en régimen 
cooperativo y dos representantes de 
los fabricantes en régimen capitalista.

Artículo 10. El Comité podrá cons
tituir delegaciones regionales, dictan
do previamente el Reglamento por que 
deben regirse y que se apruebe por la 
Superioridad.

Artículo 11. El Pleno, que se com 
pone de todas las representaciones 
que forman parte del Comité, se re
unirá en sesión reglamentaria, por lo 
menos, una vez cada semestre y siem
pre que lo convoque el Presidente, lo 
acuerde la Delegación permanente o lo 
pida la mitad más uno de sus compo
nentes.

Artículo 12. El Pleno tiene las má
ximas facultades en todos sus asuntos 
que sean de la competencia del Comi
té, y puede delegarlos para Su ejecución 
en lo$ organismos en qtíe aqüélía se 
divide. El Secretario deberá ser un 
funcionario de la Sección de Produc
ción y Política industrial de la Direc
ción general de Industria, a su pro
puesta y nombrado pop la Dirección 
general.

Artículo 13. Todos los acuerdos que 
se tomen en las sesiones del Pleno con
vocadas reglamentariamente serán vá
lidos si están presentes la mitad más 
uno de sus miembros en primera con
vocatoria, o cualquiera que sea su nu
mero en segunda, qüe se entenderá 
convocada para el día siguiente al de
signado en las citaciones para la pri
mera.

Artículo 14. Los Plenos reglamen
tarios se deberán convocar, por lo me
nos, con ocho días de ánticipaeión, y 
los extraordinarios, con cinco, avisan
do telegráficamente a los miembros no 
residentes en Madrid.

Artículo 15. Podrán asistir a las 
sesiones del Pleno, con voz y voto, los 
Vocales titulares, y en su ausencia, su 
suplente. Los Vocales suplentes de la 
Delegación permanente podrán asistir 
con voz a los mismos, pero sólo ten
drán voto cuando no esté presente el 
titular en el Pleno.

Artículo 16. Los cargos del Comité 
son honoríficos y gratuitos.

Artículo 17. Los titulares propon
drán a la aceptación del Pleno sus su
plentes respectivos, para que resuelva 
lo que proceda, y podrán asistir a to
das las sesiones, pero sólo tendrán vo
to en ausencia de sus respectivos titu
lares. Todos los demás miembros del 
Pleno podrán asistir a las «reuniones 
de la Delegación permanente, pero só
lo tendrán voz cuando a requerimien
to de ia misma deban informar sobre 
algún asunto concreto.

Articulo 18. Son facultades de la 
Comisión permanente:

1.° Efectuar los acuerdos del Pleno.
2.® Proponer, informar y. resolver 

todos los asuntos que sean de su com
petencia y de los del Pleno durante el 
tiempo que transcurra de una a otra 
reunión del mismo, dando cuenta a 
aquél m  su reunión más próxima. Los 
acuerdos tomados con el voto en c ul
tra dé los Vocales que representan la 
producción o él consumo, qúeda.* án en 
suspenso hasta que sobre. ellos*: .decida

el próximo Pleno o el que se convoque 
al efecto.

3.° Redactar la Memoria que lia de 
someterse a aprobación del Pleno en 
sus reuniones del segundo semestre de 
cada año.

4.° Informar ó emitir ponencias en 
los asuntos que deba conocer el Ple
no en cualquiera de sus reuniones.

5.q Velar por el cumplimiento de 
todas las medidas en los asuntos que 
sean .de. la competencia del Comité y 
organizar e inspeccionar todos los 
servicios.

Artículo 19. Los acuerdos de la De
legación permanente serán válidos, 
cualquiera que sea el número de sus 
componentes que eslén presentes.

Artículo 20. La Delegación perma-. 
nente se reunirá una vez al mes, co
mo mínimo, y siempre que lo acuerde 
el Presidente o lo pida la tercera par
te de sus miembros.

Artículo 21. Además de la Presi
dencia y Secretaría, la Delegación, 
permanente se compondrá de las Sec
ciones siguientes: 1.a, Industria. 2.a, 
Comercio. 3.a, Trabajó.

Artículo 22. La Sección 1.a, Indus
tria,. la integrará su Presidente, que 
será uno de los representantes de la 
D irección general de Industria; un Vo
cal representante de los fabricantes en 
régimen cooperativo y otro del régi
men capitalista. La Sección 2.a, Co
mercio, tendrá un Presidente, que se
rá un representante de la Dirección 
general de Comercio; un representan
te de la Dirección general de Indus
tria,-y Un representante del consumo. 
La Sección 3.a, Trabajo, estará presi
dida por un representante del Minis
terio de Trabajo, un representante de 
la Dirección general de Industria y el 
Vocal obrero. Todos los miembros de 
estas. Secciones serán elegidos del se
no de la Comisión permanente.

Los Presidentes de cada Sección se
rán Ponentes en los asuntos de la com
petencia de cada una de ellas sobre los 
que . deba conocer la. Delegación per
manente; los suplentes sustituirán a 
los titulares cuando proceda.

Artículo 23. Serán funciones del 
Presidente:

1.° Convocar y presidir las reunio
nes del Pleno y de la Delegación per
manente.

2.® Representar al Comité Indus
trial del Vidrio hueco.

3.° Suspender, si lo cree convenien
te, los acuerdos de la Delegación per
manente no adoptados por unanimi
dad, convocando al Pleno inmediata
mente para tratar de ello.

Serón atribuciones de la Secretaría:
1.° Levantar acta de las sesiones 

del Pleno y de la permanente.
2.° Redactar la correspondencia y 

custodiar el archivo de los libros.
3.® Redactar las ponencias sobre 

asuntos meramente jurídicos.
4.® Facilitar cuantos antecedentes 

y datos se soliciten por las Secciones 
y realizar los trabajos que la enco
mienden la Delegación permanente o 
la Presidencia.

5.° Proponer el personal auxiliar,
Artículo 241 Cada una de las Sec

ciones intervendrá en ios avsimtos que 
correspondan a su especialidad.

Artículo adicional. Se autoriza a la 
Dirección general de Industria para 
que dicte las disposiciones co.ra.pl*-
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mentarías que la 'aplicación-, del Re
glamento exija.

Visto bueno. 27 de Julio de 1935. 
M. Gortari.

Ilmo. Sr.: Reintegrado de nuevo el 
titular de este Departamento ai ejer
cicio  de su cargo, se ha servido dis
poner que cese V. 1. en el despacho 
de los asuntos de este Ministerio a 
que se refiere la delegación conferida 
por Orden de 26 del corriente.

Lo que comunico a v7. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
30 de Julio de 1935.

RICARDO AIZPUN SANTAFÉ 
Señor Subsecretario de Industria y.

Comercio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por la Inspección 
general de Personal y Alistamiento, lo 
informado por la Secretaría general y 
la Delegación de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 
y lo dispuesto en la Orden -.ministerial 
de 1.° de Agosto de 1931 (D, O. 170), 
en relación con el artículo 105 del Re
glamento del Cuerpo de Vigías de Se
máforos de 16 de Enero de 1918 (Dia
rio Oficial 44), y lo preceptuado en 
las Ordenes ministeriales de 26 de Fe
brero y 20 de Mayo de 1931 (Diarios 
Oficiales 50 y 116), ha tenido a bien 
conceder al personal de dicho Cuer
po, que sé reseña en la adjunta rela
ción, los quinquenios y anualidades

que se indican al frente de cada uno, 
debiendo afectar su importe al capí
tulo 1.°, artículo 2.°, agrupación 6.® 
concepto 5.°, del vigente presupueste 
de esta Subsecretaría,

Por los devengos del año 1934, de
berá formularse liquidación de e jercí 
cios cerrados con cargo al concep* 
to 104 del capítulo 1.°, artículo único, 
del presupuesto de ese año.

Lo que comunico a V. I. para su co= 
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
16 de Julio de 1935.

p . d .,
E. PISAN'

Señor Secretario general de la Subse
cretaría de la Marina civil.

.CLASE NOMBRES Y APELLIDOS
QUINQUENIOS Y ANUALIDADES

PARA. QUE SE LES PROPONEN

FECHA
DESDE QUE DEBEN 

PERCIBIRLOS,

Primer. Vigía.......... .. D. Antonio Martínez N ieb la ............... Dos quinquenios y veintinueve anua
lidades .......................... . ...... ................... 1 —  9 —  1934 

1 —  9 —  1934 
1 _  io  —  1934 
1 —  1 —  1935 
1 — 1 —  1935 
1 — 1 —  1935
1 —  i  _  1935
1 —  2 —  1935 

■ 1 —  1 _  1935 
1 —  6 —  1934 
1 —  6 —  1934 
1 —  2 —  1935 
1 —  10 —  1934 

19 —  10 —  1934 
1 __ 8 —  1934 
1 —  11 —  1934 
1 —  12 —  1934 
1 — 1 —  1935 
1 — 2 —  ■ 1935 
1 —  1 —  1935 
1 _  5 _  1934 
1 —  1 —  1935 
1 — 1 —  1935 
1 —  1 —  1935 
1 —  1 —  1935 
1 —  2 —  1935 
1 —  12 —  1934 
1 —  8 —  1934 
1 —  5 —  1934 
1 —  10 —  1934 
1 _  10 —  1934 
1 _  5 —  1934 
1 —  io  —  1934 
1 —  1 —  1935 
1 —  10 —  1934 
1 —  í  —  1935 
1 —  4. —  1934 
1 _  10 —  1934 
1 —  1 — 1935 
1 —  5 —  1934 
1 —  1 _  1935 
1 —  ■ 5 —  1934 
1 —  11 —  1934 
1 —  10 —  1934 
1 —  11 —  1934 
1 __ i  —  1935 
1 —  2 —  1935 
1 —  4 —  1935 
1 — 2 —  1935 
1 —  7 —  1934 
1 —  io  1934 
1 —  2 .-r~ 1935

Idem ............... .
Idem . . . .... . ............... .

Manuel Fernández Castro........... Dos ídem y treinta y dos ídem ............
José Sandoval B lan co ......__ ........ Dos ídem y veintiuna ídem ..................

Idem .... .. . . . . . . . . . . . . . . . Ramón Tarsio C orrales................... Dos ídem y dieciocho ídem..........
Idem ........................ . Ignacio Parga A lonso....................... Dos ídem y catorce ídem
Idem .... .. . . . . . . . . . . . . . . . Baldomcro Picos L óp ez ............ . Dos ídem y diecisiete ídem
Id e m ....... ................ . Nicolás Méndez Serantes............... Dos ídem y trece ídem
Idem ............. .‘ . ...........
Idem ......................... ..

Manuel Díaz Jim énez............ Dos ídem y veintidós ídem .
Rafael Coca Alfonsín....... Dos ídem y veinticinco ídem....... .......

Idem _______ ____ _
Antonio López Rodríguez...........
Luis Rodríguez A neiros...........

Dos ídem y quince ídem ....................
Dos ídem v auince ídpm

Idem .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..........................
Idem .... .__ ............
Segundo ídem....... .
Idem ................

Abelardo Rey Iglesias....... . Dos ídem y veintiuna ídem.................
Manuel López R am írez..............
Juan Ferrer L lorca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dos ídem y dieciocho ídem ..........

Germán López V arela,........... ......... Dos ídem y dieciocho ídem
Felipe Dolz Salcedo.......... Dos ídem v (minee ídem

Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...i,.......... .

Daniel Pena Praga... . . . . . . . ................
Juan A. Méndez V ázqu ez...............
Miguel Morejón Espino........ .
Angel Díaz L oren zo ....... .. ... .. .. .. ...
Juan Vázquez García......... .............

Idem .... .. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...... . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...... . . . . . . . . . . . . . . .

Dos ídem y doce ídem...........................
Dos ídem y doce ídem ........«■..........; ......
Dos ídem y diecinueve ídeimi.............. .
Dos ídem y diez ídem ............................
Dos ídem y dieciséis ídem .................Idem .. .. .. .. .. ... .. .. .. ..

Idem .......
Idem • 
Idem .. .. .. .. .. ... .. .. .. ..

Manuel Oneto Varea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sotero J. Sánchez L in ares............
Jacinto Martínez G óm ez...............
Manuel González Coca.......... ........ .

Dos ídem y doce ídem....... . ................. .
Dos ídem y trece ídem............... ...........
Dos ídem y quince íd em .....................

Idem ...___ .. .. .. . . . . . . .
Idem .........___ ...... .

Manuel Martínez^ C astejón.............
José Bravo M u ñ oz........................

Dos ídem y once íd em ............... ........
Dos ídem y diez ídem ..... . . . . . . . . . . . . . . . .

Id e m ...........................
Idem ...._______...... .

José Pena A res..... ..........................
Manuel González Oria.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Vidal M ariño............ ..........
José Pego L á m e la s ... . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Calderón Jim énez..............

Dos ídem y doce ídem ..........................
Dos ídem y diez ídem

Idem ..... ...................... Oos ifÍPTTi v sipfp iHptti
Id em ,...... ..........
Idem .... . . i .... .. .. .. .. .. Dos ídem y siete ídem....... ....................

Dos ídem y diez íd e m ....... .. ........ .
Dos ídem y diez íd em ....... .................
rjn4! íHpm v nfhn í^pm

Idem ...........................
Idem .... .. . . . . . . . . . . . . . . .

Rafael Gómez G onzález...............
Juan A. Gómez D om enech.............. .
Nicolás Bedoya Gástelo.. . . . . . . . . . . . . .
José Botella Samper... . . . . . . . . . . . . . .  ....
José María Manivesa V idal..........
Manuel González del P in o ...... .___Atn ó c Catipn A vtfko

Idem ........................
Idem ................... .
Idem ...............  <.......
Id é m ............... .
T rí pm

Dos ídem y doce íd e m ......: .. ......... .
Dos ídem y  trece ídeirn.................. .
Dos ídem y quince ídem .,.......... .........
Dos ídem y catorce ídem....... ..............

Id e m ...........................
Id e m ...........................
Idem ......... ..................

i  ornas oerra Area............. .. .........
Hermenegildo Planchart Rams.......
Juan Esteve López......................
Luis López Andréu;....................... .

Dos ídem y once íd em ...............
Dos ídem y doce íd em .........................
Dos ídem y diez íd em ....... .. .. ... .. .. .. .

Auxiliar .......... ...........
Id e m ...........................

Ramón Gómez D íaz...........
David Peñaranda Ruiz. . . .. ............

Dos ídem y doce ídem..*.......................
Dos ídem y cuatro ídem .,...........
T)n< íHpin v piiíitrn íHptyi

Idem ................ .......... Tomás Pérez Pastor...........................
Angel Tristán G onzález..................

a / u l u c i u  y m a u  u  l u c i u *

Id e m ..... .. . . . ........
Idem ......................

José Muñoz Francés.......
Manuel Caridad Cela........... .
T*\ _ ij __ ”1 T T * _ * — O  jf __ *1 __ _

Dos ídem y diez idean...................................
Dos ídem y cinco ídem ..................

Idem ................................................... Adolfo Cánovas Tárraga... . . . . . . . . . . . .

Manuel Leal E steve..... .................

Fernando A. Vázquez Ig lesia .........

Dos ídem y seis ídem ............. .
Dos ídem y seis íd em .................
Dos ídem y cinco ídem

Id im  ............. Dos ídem y cuatro ídem .....
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GLASE NOMBRES Y APELLIDOS
QUINQUENIOS Y ANUALIDADES
" PARA QUE SE LES PROPONEN

FECHA 
desde que deben

PERCIBIRLOS-

Auxiliar .......... (..o*.. Dos quinquenios y tres anualidades... 
Juan García Cuadra,:..A.-vi..
Pedro Pagan Sánchez...... ........

Dos ídem y- tres ídem......................... 1 _  5 _  1934 
1 — 10 1934 
1 _  12 1934

Idem ........................ Dos ídem y diez ídemv....
Dos ídem y seis ídem..>0................Idem ............

Idem ........
Ordenanza ..............
Idem ......... ..............

Manuel Candad Cela....... ..........
Angel Ser antes Méndez ...............
Juan Riquelme Férrer' ,

Dos ídem y cuatro ídem..................
'Cuarto a u m e n to ...... .V ..................
Segundo aumento....... .................

1 — 4 — 1934 
l ' L -  9 — 1934 
1 8 1934 
1 — - 1 —  1935, 
1 — 3 —  1935 
1 — 1 — 1935

Idem........................ Santiago VilasüsO'Peña.í................
Rogelio Montouto Sixto .... .*.*.....¿
Rafael Casanovas Escudero______

Segundo aumento.......... A . .y,..............
Tercer aumento. *.......;L.*.. ...............
Tercer aumento.............. .......... ¿........

Idem .................
Idem

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de Al
calá la Real- D. Rafael Azpitarte Sán
chez contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de dicho partido 
a inscribir, el exceso de cabida de una 
finca, pendiente en este Centro en yir- 
túdde apelación del recurrente;

Resultando que, mediante escritura 
autorizada por el nombrado Notario 
eí -23 de Julio último, doña Goncepr 
cióh Clara Serrano Aceituno hizo ma
nifestación de los bienes que por, 
niuerte de su hermano D. Heliodoro 
adquirió como reservables la madre- 
de |mbos, doña Aurora Aceituno Gue
rrero, los cuales, por fallecimiento de; 
está señora, correspondieron a laotor-, 
gante; que entres tales bienes sé in-; 
clpyó la mitad indivisa de una suerte, 
de tierra radicánte en la Hondonera, 
lindante, por Norte, con camino; Sur, 
cbn arroyó, y Este y Oeste, con tierras 
de doña Pastora Sánchez, de cuatro 
fanegas y dos celemines de extensión, 
equivalentes a una hectárea, 48 áreas, 
y  58 centiáreas, la cual perteneció a* 
los dos citados hermanos por heren
cia de su abuelo, D, Gregorio Serrano 
Gómez4 Jrda, según escritura, de la 
cual dió fe el mismo Notario el 21 
dé Diciembre de 1912; que entonces 
sólo se inscribió en cuanto a dos fa
negas, ocho celemines y tres cuarti
llos, y se suspendió la inscripción en 
cuanto a la fanega, cinco celemines y 
un cuartillo restantes por no figurar 
inscritas a favor del causante, y que 
en la escritura primeramente expre*,: 
íada se solicitó la inscripción de ta 
cabida total de la finca, si bien, res
pecto al exceso, con las limitaciones 
establecidas en el artículo 20 de la 
ley Hipotecaria; -i
. Resultando que presentada la reper 
tida escritura en él Registro de la Pro
piedad de Alcalá la Real, se extendió 
al pie de la misma la siguiente nota;; 
“ Inscrito este documento, en cuanto a 
la finca segunda, con la cabida de dos 
fanegas, ocho celemines y tres cuarti
llos, en el tomo 95, folio í 72, finca nu: 
niero 7452, inscripción cuarta, y sus
pendida la inscripción de una fanega, 
einco celemines y un cuartillo por, el 
défecto súbsanable de falta de insenp: 
ción pretiá a* favor de los causantes ;
. íResultando que el Notario autorizan*!

te dé la escritura interpuso contra la 
transcrita nota recurso gubernativo, 
con la suplica de que se declare que 
la; escritura “ se halla. extendida con 
arreglóla las formalidades y prescrip
ciones legales en cuanto tiende a la 

4n^crijppi§n.$e,lg; suerte.,de,tierra en 
la Hondonera, con toda la cábTdáuqué 
se le fijó en el título calificado y en el 
anterior, aunque sujeto el exceso so
bre la que tiene inscripción previa a 
las limitaciones establecidas por el ar-, 
lículo 20 de la ley Hipotecaria en su 
párrafo cuarto” , y aduciendo, en apo
yo de su petición: que la finca de que 
se trata procede de otra incluida en 
la herencia de D. Gregorio Serrano 
Gómez-Urda, de la cual se hicieron 
tres parcelas, dos que se asignaron al 
hijo y heredero D. Ildefonso Serrano 
Qriíz, y aquella .que se adjudicó a los 
nietos y también herederos del cam 

.".santa doña,Concepción yP , Heliodorp 
Serrano Aceituno; que como Ja cabida 
inscrita de la finca total era inferior 
a la verdadera y la división material 
se. hizo ajustada a la extensión real, 
la porción adjudicada a los dos nom
brados hermanos excedió en parte de 
aquella cabida y fue registrada sólo en. 
cuánto a la; extensión que se deducía, 
de la obrante en el Registro, suspem 
diéndose la inscripción en cuanto a una 
fanega, cinco celemines y un cuartillo 
por falta de la previa a favor del abue
lo; que la capacidad del Notario para 
entablar el recurso es clara, conforme 
a la resolución de este Centro de 27 
de Noviembre de 4933; que en cuánto 
al fondo del asunto, la cuestión que se 
suscita es precisar el alcance que ha 

; de tener el artículo 20 de la ley Hipo
tecaria en relación con la inscripción 
de los excesos de cabida; que la falta 
de armonía entre el Registro y la rea
lidad se muestra principalmente en 
cuánto a la extensión de las fincas, la 
cuál de ordinario ha sido determinada 
sin previa medición, en no pocas veces 
aparece como unferior a la verdadera 
por temor > a las tributos, en otras oca- 

- siones se han cometido errores por los 
encargados de ¡medir las fincas, y tam
bién ha ocurrido que* éstas han variado 
§u ‘cabida por accesiones naturales, 
cambio del curso de los ríos o arroyos 
o. reducción de .$u cauce; que la dis
crepancia entre, la realidad y el Regis
tro da lugar a que algunos comprado
res se beneficien, en perjuicio del due- 

í : fim’ reteniendo :parte del precio Jtastg 
qpe la finca esté inscrita con la ver
dadera cabida* con lo cual el vendedor 

i se, encuentra en la lamentable opción 
de, dejar indefinidamente la cantidad 
retenida a ;disposición del comprador 1 

. - q que: ésta pase a poder de lo? funcio-.

narios encargados de intervenir en lps 
expedientes posesorios o de dominio 
si basta para sufragar los considera
bles gastos que origine la titulación su
pletoria; que la jurisprudencia de este 
Centro puso remedio, aunque no total, 
a estos perjuicios, permitiendo que en 
ciértoééaSos w - inscribiesen-exceiso& de 
cabida sin necesidad de formalizar la 
indicada titulación, no obstante lo cual 
algunos Registradores ño se atempera
ron a esta acertada norma, y han sus
pendido la inscripción de una peque
ñísima parte de fincas de gran cabida 
por el sólo defecto de no* constar ins
crita a favor de nadie; que el proce
dimiento que señala el artículo 504 dél 
Reglamentó hipotecario, en la pequeña 
y * aun en la mediana propiedad, resulta 
prohibitivo por los grandes gastos; que 
obliga a efectuar, complicados por la 
necesidad de dar audiencia a los pro
pietarios colindantes que pueden resi
dir muy lejos, y además se requieren 
en algunos casos costosas pruebas de 
sucesiones hereditarias y de otras tráns- 
misióñé§ para acreditar el derecho de 
los qué han de ser oídos; que la prue
ba Tesüfical para acreditar excesos de 

. cabida e,s imposible o muy difícil éh 
la práctica, o ha de aceptarse como 
puramente formularia, toda vez qué las 
afirmaciones sobre el particular sólo 
podrían hacerlas con acierto agrimen
sores hábiles y concienzudos; que la 
Ley de 21 de Junio último, término ló
gico de la evolución iniciada por las 
de 21 dé Abril de 1909, 3 de Agostó 
de 1922 y 18 de Febrero de 1932, per
mite un medio expeditivo y económico 
de que la propiedad no inscrita se •in
corporé ál Registro; que la inscripción 
de los documentos públicos referentes 
a fincas no registradas es superior en 
garantías a las costosas informaciones 
por exceso de cabida, unida la solem
nidad del documento a la caución que 
presta el otorgante de la transmisión, 

; y aun el adquirente, con la responsa
bilidad civil y hasta penal en los casos 
de inexactitud; que substancialiñérite
eL.recurso se ha de limitar a decidir si 
los beneficios de la ley han de conce
derse solamente a la propiedad qde «é 
hallá, totalmente fuera dél Rejfistra o 
han de otorgarse también a qu#:£G 
halla inscrita en parte; que el precito 
legal es absoluto; que el espíritu qe la 
ley es 'sustituir el expediente supino- 
rio cop él 'documento público, cuya ins
cripción, al cabo de dos años, se con
vierte áñmriginaria y perfecta; que 
ría ahsú^dq’ negar a la parte lo que se 

.,. ptoi^á;;át'.tí>do, e injusto hacer d e ’w -  

."jc^-coñátóióñ al propietario, que esqüi* 
yó fotafménte la inscripción, que al que 

de procurarla y no lo consiguió
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totalmente por la desarmonía entre el 
Registro y la realidad; que lo contra
rio sería obligarle a la ficción de for
mar dos fincas, una con la porción ins
crita y otra con la restante, para que 
ésta ingrese sin dificultad en el Regis
tro, pudiendo después agruparlas; que 
la grave crisis que, por circunstancias 
universales y nacionales, atraviesa la 
propiedad inmueble, exige que no se 
pongan trabas al propietario que ne
cesite enajenar o gravar su finca; que 
el precepto del artículo 504 del Regla
mento hipotecario debe regir cuando 
no exista otro medio que la informa
ción para inscribir el inmueble con su 
verdadera cabida; que con la inscrip
ción, conforme al artículo 20 de la Ley, 
de los excesos de cabida no tendrán 
perjuicio los colindantes, pues si 110 
han inscrito sus fincas deben sufrir las 
consecuencias de su negligencia* corno 
acaece en todos los casos de falta de 
inscripción, y si las tienen inscritas, 
ninguna disminución de derecho deben 
sufrir por la nueva inscripción, la cual 
sólo podrá originar una colisión entre 
dos derechos registrados, y prevalecerá 
el más antiguo, protegido por el prin
cipio de prioridad; que Jos linderos na
turales y los convencionales constitu
yen en la práctica un medio eficaz de 
evitar perjuicios a los dueños de pre
dios contiguos; que en el caso presente 
110 hay duda alguna sobre la existencia 
del exceso, cuya inscripción suspendió 
dos veces el Registrador; y queda de
terminación de la finca es tanto o más 
clara que en el caso resuelto por este 
Centro el 2(5 de Junio de 1933, porque 
aunque sólo existen dos linderos fijos, 
camino y arroyo, hay la circunstancia 
de que el único colindante trae su cau
sa del heredero que hace doce años 
asintió a la partición en que fué fijada 
la cabida, según mensura, y con la que, 
salvo leve diferencia, está catastrada: 

Resultando que el Registrador ex
puso en defensa de su nota que el úni
co motivo del recurso es, como sos
tiene el recurrente, decidir si los ex
cesos de cabida pueden o no ser ins
critos con arreglo- al artículo 20 de 
la ley Hiptecaria; que quizá el pensa
miento de los autores de la reforma 
de este precepto haya sido permitir 
la inscripción de dichos excesos; pero 
no ha podido llegar a tal conclusión 
no obstante el deseo de coincidir con 
la opinión del iniciador dél recurso, 
que considera bien inspirada, y de 
haber utilizado todos los criterios de 
interpretación; que la disposición del 
artículo 504 del Reglamento hipote
cario es terminante; y que ante un 
precepto especialmente referido a los 
excesos de cabida no cabe prescindir 
de su aplicación, sobre todo teniendo 
en cuenta que es anterior a las tres 
últimas reformas del citado artículo 20, 
cuyos autores seguramente hubieran 
derogado o modificado el precepto re
glamentario si lo hubiesen creído pro
cedentes :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota recurrida, 
con declaración de las costas de ofi
cio, fundándose en lo prevenido en el 
artículo 504 del Reglamento hipote
cario y en lo declarado por la resolu
ción de este Centro de 26 de Junio 
de 1983: ,

Resultando que el Notario recurren
te apelé,del auto presidencial, alegan

do: que el Registrador de la Propie
dad no ha ocultado en el informe su 
adhesión a la tesis del recurso, aun
que haya sentido escrúpulos en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 504 del 
Reglamento hipotecario; que en el au
to apelado se consigna que tal artículo 
establece un procedimiento especial y 
concreto, pero por ser tan dilatorio 
y costoso una estadística demostraría 
que se usa muy raramente; que des
pués de la resolución de 26 de Junio 
de 1933, que cita el Presidente de la 
Audiencia, no cabe sostener que él 
Centro directivo estime que el único 
medio dé obtener la inscripción de 
los excesos de cabida sea el regulado 
por el repetido artículo 504, aunque la 
diferencia fuera de tal importancia 
que no sea aplicable la reiterada doc
trina según la cual los Registradores 
pueden inscribir ciertos excesos de ca
bida, sin formalizar titulación alguna 
supletoria, en los casos en que la di
ferencia éntre la cabida inscrita y la 
que se pretenda inscribir no rebase 
ciertos límites; que por lo tanto hay 
posibilidad de que el artículo 20 se 
aplique a la porción de fincas que no 
esté registrada y debe concederse ló
gicamente a la parte lo que se con
cede al todo; que la dificultad de sa
ber si están inscritos o no los exce
sos de cabida surge lo mismo cuando 
éstos se pretendan registrar con arre
glo al artículo 20 de la ley que cuando 
se incoe el expediente posesorio del 
artículo 504, al cual ha de preceder, 
tanto si se trata de toda la finca como 
de parte de ésta, en cumplimiento de 
lo que prescribe el número 5.° de la 
regla 1.a dél artículo 393 de la ley, 
un certificado negativo de su inscrip
ción por el Registrador; que, por con
siguiente, la apuntada dificultad ex
cepcional lo es solamente en teoría, 
toda vez que en la práctica el Regis
trador ha de resolverla forzosamente 
en todos los supuestos; que en el caso 
que motiva el recurso es indudable que 
el exceso de cabida no aparece inscri
to a nombre de persona alguna, por
que, en caso contrario, el Registrador 
no hubiera suspendido la inscripción, 
como lo ha hecho dos veces, sino que 
la hubiera denegado en cumplimiento 
de lo que la ley ordena; que no hay 
posibilidad de que la inscripción soli
citada origine perjuicio alguno a los 
colindantes, porque la finca tiene dós 
linderos fijos, camino y arroyo, y pol
los otros dos puntos cardinales está 

. limitada por dos parcelas, que cón 
aquélla formaron una sola finca, la 
cual fué objeto de división material 
¿u las operaciones particionales de 
los bienes del abuelo de la interesada, 
D. Gregorio Serrano, en las cuales se 
asignó a cada parcela la cabida resul
tante dé la medición; que se pretende 
llevar al Registro una realidad física 
acorde con una realidad jurídica, o sea 
la cabida real declarada en los títulos 
por los dueños de los .predios colin
dantes o sus causantes, de lo cual sé 
deriva una fijeza de límites tan paten
te, por lo menos, como si se tratara 
de linderos naturales, y es aplicable 
al caso debatido la doctrina de la 
Resolución citada en el auto présiden
cía 1; que el recurrente no sólo aspira 
a recabar Ja decisión del caso concre
to, sino que pretende, además, funda

damente, que su experiencia profesio
nal, de más de treinta años, sobre 
esos excesos de cabida se reflejé en 
este recurso con toda amplitud y sir
va de base, sin género alguno de duda, 
a la práctica notarial y registra! en 
otros análogos que la realidad plan
tee, ampliando la jurisprudencia hipo
tecaria, que permite, sin titulación adi
cional, la inscripción de tales excesos 
cuando no pasen de la quinta parte 
de la cabida registrada; que las apro
piaciones o extralimitaciones indebidas 
realizadas en perjuicio de los propie
tarios de fincas colindantes tienen su 
correctivo en un juicio dé faltas, en 
un sumario o en un pleito, según 
los casos; que no son menores los 
abusos que se puedan cometer con 
las inscripciones de las fincas tota
les que con las inscripciones de par
te de las mismas; que los /cu an tio
sos gastos de toda clase que ocasiona 
la titulación de los inmuebles no de
ben aumentarse con un expediente for
mulario que importe muchas veces más 
que el valor de la finca cuyo exceso 
de cabida se trata de inscribir; que 
para facilitar la tramitación y resolu
ción del recurso acompaña un testimo
nio de documentos inscritos en el Re
gistro de Alcalá la Real y, por lo tan
to, conocidos por el Registrador, rela
tivos a la finca total de la cual proce
den la de que se trata y las otras dos, 
y cuyas inscripciones debe tener en 
cuenta dicho funcionario; que dé tal 
testimonio resulta que lá finca que 
perteneció a D. Gregorio Serrano Gó- 
mez-Urda se dividió en tres porciones, 
dos adjudicadas al hijo y heredero 
D. Ildefonso Serrano Ortiz y  la terce
ra adjudicada a los nietos y herederos 
D. Heliodoro y doña Concepción Cla
ra Serrano Aceituno; que la primera 
porción fué vendida por D. Ildefonso 
a D. José Márquez, y la segunda a don 
Manuel Romero; que por m uerte/de 
D. José Márquez, la parcela correspon
dió a su viuda doña Pastora Sánchez 
—rectificando en este extremo un error 
material padecido en el escrito de in
terposición del recurso al describir la 
parcela— ; y  que los únicos dueños de 
los predios contiguos son actualmente 
dicha señora y D. Manuel Romero, to
dos los cuales traen causa de D. Gre
gorio Serrano, abuelo de doña Con
cepción, propietaria hoy de la pareé- 
la radicante entre las otras dos y cu
yo exceso de cabida se pretende ins
cribir:

Vistos el artículo 20 de lá léy Hipo
tecaria, el 504 de su Reglamento y las 
Resoluciones de este Centro de 14 de 
Marzo de 1876, 8 de Julio de 1878, 7 
de Septiembre de 1880, 21 de Mayó 
de 1881, 13 de Febrero y 18 de Junio 
dé 1886, 20 de Enero y  22 de Noviem
bre de' 1893, 27 de Octubre de 1894, v 
10 de Julio de 1895, 8 dé Marzo dé 
1898, 4 de Septiembre de 1900 y 20 
de Marzo de 1901:

Considerando que el problema plan
teado en el recurso consiste en deter
minar si la diferencia que, por varias 
causas, suele existir entré la cabida 
real de las fincas y la cabida registra
da puede inscribirse al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 20 de la ley 
Hipotecaria, o si, por el contrário, pa
ra su inscripción es ineludible trami
tar én todo caso el expedienté judi-
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eial de posesión o de dominio que 
menciona el artículo 504 del Regla
mento hipotecario:

Considerando que por no estar ba
sada en los datos topográficos de un 
Catastro la descripción de las fincas 
que figura en los libros del Registro 
de la Propiedad y por no ser su me
dida superficial circunstancia esen
cial de las inscripciones, según el ar
tículo 9.° de la ley Hipotecaria— salvo 
el-caso de’ segregaciones de fincas en 
cuyos asientos no conste la cabida, 
acertadamente regulado por el art. 60 
de su Reglamento— , la jurisprudencia 
ha ido facilitando la adaptación del 
Registro a la realidad, reconociendo 
unas veces facultades discrecionales 
en los Registradores para estimar de
mostrada la existencia de los excesos 
de cabida; declarando otras que su 
descripción se practicase, sin necesi
dad de prueba, si no pasaba de ciertos 
límites en relación con la cabida ins
crita; autorizando algunas que la ins
cripción se extendiese cuando la ca
bida obrante en los libros del Regis
tro s.e designaba aproximadamente o 
con frases como “ o lo que fuere” , con
signadas después de expresar la ex
tensión superficial atribuida al inmue
ble; y decidiendo últimamente que ta
les excesos de cabida no están exclui
dos, concurriendo ciertas circunstan
cias descriptivas, de los beneficios del 
artículo 20 de la ley Hipotecaria; si 

, bien en todos los casos se requirió 
que resultase claramente ,1a identidad 
de -la finca:

Considerando que nuestra legisla
ción hipotecaria, conforme en este 
particular con la germánica, no pre
ceptúa que los asientos garanticen que 
el inmueble inscrito tenga la cabida 
que conste en las respectivas inscrip
ciones y, por consiguiente, la protec
ción del fundamental principio de pu
blicidad no abarca tal extremo, lo cual 
ha influido seguramente en el criterio 
inspirador de la jurisprudencia, enca
minado a obtener el paralelismo entre 
el Registro y los inmuebles, siempre 
que no haya dudas acerca de la iden
tidad de éstos; trayectoria doctrinal en 
la cual, con esta inexcusable condi
ción, debe persistirsec

Considerando que la finca cuya di
ferencia de cabida se trata de inscri
bir, la adquirieron la actual, dueña y 
su hermano hace más de doce años, 
mediante escritura pública partición ¿I 
de la herencia de su abuelo, y fué se
gregada de una finca del causante que 
por Norte y Sur tiene linderos fijos, 
dividida por los interesados en tres, 
dos laterales asignadas al hijo here
dero, y otra incluida entre ambas, con 
las cuales limita por Este y Oeste,, ad
judicada a dichos hermanos y también 
herederos; que el hijo vendió las dos 
fincas’ que le correspondieron, con las 
circunstancias descriptivas fijadas. en 
la citada escritura, y los compradores 
de las mismas son los únicos propieta
rios colindantes de aquélla; y que, por 
lo tanto, en el caso que motiva el re
curso, cabe reputar cumplidas y, en 
cierto aspecto, superadas las especia
les circunstancias que sirvieron de ba
sé para qué en la resolución de 26 de 
Junio de 1933 se declarara inscribible^ 
el exceso de cabida de una finca, con
forme al artículo 20 de la Ley,

tu rUArv tfí>npr£?! eñn -revoca

ción del auto apelado, lia acordado de
clarar que la escritura, en cuanto al 
extremo objeto del recurso, se halla 
extendida con arreglo a las formalida
des legales.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
27 de Junio de 1935.—El Director ge
neral, Casto Barahona.
Señor Presidente de la Audiencia de

Granada.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Rectificación.
En la Ga c e t a  d e  M a d r id  correspon

diente al día 6 del mes actual, se pu
blica un concurso de Secretarías mu
nicipales de primera categoría, y en 
las correspondientes a la provincia de 
Orense figura indebidamente la de 
Ibias, que corresponde a la dé Ovie
do, así como su dotación, que le co
rresponde la de -6.000 pesetas anua
les, en vez de 5.000 con que aparece 
anunciada. Y asimismo la de La Pe- 
roja (Órense), que aparece dótala con 
5.000 pesetas anuales, en vez de 6.000, 
que es el haber mínimo reglamentario.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Madrid, 26 de Julio de 1935.— El 
Director general, J. Martí de Veses.

MIN1STERIÓ DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
. ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Florentino 
González Merino, Maestro de la Escue
la Nacional de La Horra (Burgos), so
licitando se le reconozcan los servi
cios prestados en período de pruebas 
como Maestro municipal de la Escue
la de Sestao (Vizcaya), para eísetos del 
concurso de traslado:

Resultando que figuraba con el nú
mero 867 de la segunda lista supleto
ria de las oposiciones de 1928 y fué 
nombrado por quinto turno en 30 de 
Mayo de 1932 para la Escuela Nacio
nal de La Horra, de la que tornó po
sesión én 1.° de Junio del mismo año : 

Resultando que ha desempeñado la 
Escuela municipal de Sestao desde el 
el 15 de Noviembre de 1920 hasta el 
30 de Mayo de 1932, en que cesó por 
pasar a la Nacional:

Resultando que estaba autorizado 
para realizar el año de prácticas en 
dicha Escuela, como se justifica con 
los certificados que figuran en este 
expediente:

Considerando que él informe de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Burgos es favorable a lo 
solicitado, por venirse concediendo 
en' las disposiciones ministeriales/ el 
año de prácticas en Escuelas munici
pales, para efectos de concurso de 
traslado, según dispone el párrafo 1.°

del número 5. de la Real orden de 36 
de Octubre de 1930:

Considerando que este Maestro se 
refiere en su instancia al reconoci
miento del servicio de prácticas de 
D. Cesáreo Angulo del Río, Maestra 
de Briáñez Carranza, en la Escuela mm 
nicipal de Sestao, según Orden de 14 
de Junio último (G a c e t a  del 20),

Esta Dirección general lia resuelto 
que para efectos del concurso de tras* 
lado se compute a D. Florentino Gon* 
zlez Merino el año de servicios pres
tado en la Escuela municipal de .Ses
tao.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 dé 
Julio de 1935. — El Director general* 
Rafael González Cobos.

Vista la instancia del Maestro de la 
Escuela nacional de niños de Pulgar 
(Toledo), D. Salustiano de la Fuente 
Rodríguez, solicitando que los servi
cios prestados en la Escuela de niños 
de Cebolla, de la misma provincia, sean 
sumados, para efectos de traslado, a 
los que seguidamente viene prestando 
en la que sirve de Pulgar, igualmente 
que se ha hecho con el Maestro de 
Torrelodones (Madrid), D. Mariano 
Cuadrado Fuentes, y con el de Gaitera 
(La Coruña), D. Federico Yuste: 

Resultando que este Maestro fué 
nombrado por Orden de 8 de Septiem
bre de 1933 y, como consecuencia de 
incompatibilidad con el vecindario de 
Cebolla, Maestro de Pulgar, posesio
nándose de esta Escuela el 13 de Oc
tubre siguiente:

Considerando que el nombramiento 
del Sr. La Fuente para la Escuela de 
Pulgar ha sido independiente de la vo
luntad del Maestro, tratándose, por 
tanto, de un traslado con carácter for
zoso:

Considerando qué el traslado del 
Maestro há sido por motivos ajenos a 
la propia actividad escolar, y que el 
artículo 6.° del Decreto de 4 de Marzo 
de 1932 determina que estos traslados 
no tendrán carácter disciplinario, ni 
podrán significar limitación alguna en 
los derechos del interesado, salvo la 
obligación de residencia en su nuevo 
destino durante tres años:

Considerando que en 8 de Julio ac
tual emite informe favorable la sección 
de Toledo, teniendo en (menta las re
soluciones de casos análogos.

Esta Dirección general lia a c o r d a d o  
que para efectos concurso se sumen 
a D. Salustiano de la Fuente Rodrí
guez los servicios que prestó..en la Es
cuela de Cebolla a los de la Escuela de 
Pulgar, que actualmente sirve; pero sin 
que pueda hacer uso del derecho hasta 
llevar tres años en su actual Escuela.

Lo que comunico a V. S. ¡para, su co*r 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
24 de Julio de 1935.—El Director gene
ral, Rafael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Toledo.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Promulgada la ley de Presupuestos 
generales del Estado para et segundo 
semestre del año en curso.
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Esta Dirección general ha resuelto 
que se consideren prorrogados para el 
segundo semestre los presupuestos de 
los Patronatos locales de Formación 
profesional que fueron aprobados por 
este Centro directivo para el ejercicio 
anterior. No obstante, los Patronatos 
que deseen introducir modificaciones 
podrán formular nuevo proyecto de 
presupuesto para el. actual semestre, 
observando las prescripciones regla
mentarias y remitiéndolo para su apro
bación a estg Dirección general antes 
del díg 15 de Agosto próximo. Los que 
opten por la prórroga anteriormente 
aludida deberán comunicarlo en el mis
mo plazo, dirigiendo el oportuno ofi
cio a este Ministerio.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30, de Julio 
de 1935.—El Director general, Mariano. 
Merédiz.
Señorés Presidentes de los Patronatos 

locales de Formación profesional.

De acuerdo con la propuesta formu
lada por ese Patronato, y en atención 
a que la enseñanza de electricidad está 
autorizada por la Carta fundacional de 
esa Escuela,

Esta Dirección general ha resuelto 
autorizar la creación de la plaza de 
Maestro de Taller dé Electricidad en 
el mencionado Centro, debiendo anun
ciarse su provisión por concurso de mé
ritos y examen de aptitudes con suje
ción a las normas legales en ¡vigor.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Julio 
de 1935.—El Director general, Mariano 
Merédiz. •
Señor Presidente del Patronato local 

dé Formación profesional dé Zamora.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
 CONCESIONES

Vista la instancia suscrita por don 
Federico Giner Gran en que solicita 
la concesión de una parcela de te
rreno de 14,30 por 28 metros, situada 
en la zona marítinioterrestre de Ta
bernas de Valldigiia, con destino a 
uso dé vivienda y construcción de un 
jard ín :

Resultando que lá petición ha si- 
dio ifavorablementer*informada por la 
Comandancia de Marina, por lá Iiís-, 
pección general de Navegación y 
por 'la Jefatura del digno cargo de 
V. S., quien en su informe consigna las 
condiciones que estima debe! cumplir 
la concesión y hace constar que se ha 
ejecutado parte de las obras t

Resultando que el proyecto ha sido 
sometido a inform ación pública, ¡ sin 
que se haya presentado en contra re
clamación alguna:

Considerando que no existe perjui
cio para el servicio público con la 
utilización de la parcela de terreno 
para los fines propuestos:

Considerando que la concesión ha 
de reportar beneficios útiles al con
cesionario y por tal causa debe ser 
onerosa, abonando un canon anual, 
pudiendo aceptarse el propuesto por

la Jefatura de su cargo en su informe 
de 15 céntimos por metro cuadrado 
y año, j

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, con las condicio
nes siguientes:

1.a Se autoriza a D. Federico Gi
ner Gruu para ocupar en la playa de 
Tabernes de Valldigna, al Norte de la 
desembocadura del camino de Taber
nes al mar y frente a un campo de 
su propiedad, una superficie rectan
gular de terreno de 28 metros de lon
gitud por 14,30 de fachada, quedando 
el lado más próxim o al mar a una 
distancia de 16 metros de la fachada 
de la casa, legalizando la construcción 
levantada en esse terreno sin autori
zación.

2.a Esta concesión se otorga para 
destinar el terreno a que afecta a vi
vienda, edificada con arreglo a los pla
nos que sirven de base a esta conce
sión y constan en el expediente, pu
diendo, asimismo, cercar la finca y 
construir una terraza, dedicando el 
resto a jardín.

3.a Esta conéesión se otorga a pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeccióii a lo dis
puesto en la ley de Puertos.

4.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado, con las 
modificaciones introducidas en el re
planteo, no pudiendo ser destinado el 
terreno afectado en las edificaciones 
en él levantadas a fines distintos de 
aquellos para los que ha sido otorga
da la concesión.

La zona a ocupar y las obras serán 
replanteadas p or  la Jefatura de su car
go, y de dicha operación se levanta
rá acta, que será sometida a la aproba
ción correspondiente.

6.a Terminadas las obras el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
dé ésa Jefatura, a fin dé que se proce
da ai oportuno reconocimiento; exten
diéndose acta de su resultado, que se
rá sometida a la aprobación superior.

7.a A n t e s  del replanteo de las 
obras el concesionario elevará al 5 por 
100 la fianza provisional constituida, 
cuyo importé será devuelto cuándo sea 
aprobada el acta de reconocimiento de 
las obras concedidas,

8.a Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

9.a Las obras comenzarán en el pla
zo de ¿dos meses, contados a partir de 
la fecha de la concesión, y quedarán;

¿ terminadas en. e ld e ; ocho meses, con
tados desde la misma fecha.

10. El concesionario abonará un 
canon de 0,15 pesetas por metro cua
drado y año de superficie ocupada, en 
la cuenta corriente denominada Re-

i caudación pie Arbitrios de Puertos. . .
11. El coneesiunaripv queda obliga-; 

do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato del 
trabajo, retiro obrero y demás dispo-

• sisickmes de-carácter sociaL.
12. El concesionario queda obliga

do al cumplimiento de las leyes de 
protección a la industria nacional, así 
como a lo que le fuese aplicable del 
Reglamento de Costas y Fronteras.

13. Esta concesión será raáatetírar

da con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre, antes de que se 
efectúe el repanteo 4 e ;obras.

14. La falta de* cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones que 
obligan a esta concesión será causa de 
caducidad de la misma, y llegado este 
casó se procederá con arreglo á lo de
terminado en las disposiciones vigen
tes sobre la materia. ~

Lo que de Orden comunicada - por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesaoo y demás 
efectos. Madrid, 26 de Julio de 1935.-— 
El Director general, N. de la Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Valencia. :

CONCESIONES Y SEÑALES MARÍTIMAS

Vistos los “ Presupuestos para el ser
vicio de abastecimiento de las señales 
aisladas, durante el segundo semestre 
del año actual" , redactados por los In
genieros encargados de los Servicios 
marítimos de las provincias:

Resultando que todos los presupues
tos están favorablemente informados 
por los Ingenieros jefes de las provin
cias respectivas y se hallan debidamen
te redactados:

Considerando que los citados presu
puestos sólo pueden servir de base para 
la distribución del crédito consignado 
en los del Estado, para las atenciones 
drt abastecimiento de las señales aisla
das, habida cuenta de la cuantía del 
crédito y de las necesidades que seña
lan las Jefaiuvas marítimas en los pre
supuestos citados, con el fin de reali
zar la distribución de dicho crédito en 
proporción equitativa:
, Considerando que el crédito coa sig
nado en los presupuestos pasados para 
abastecimiento de las señales aisladas 
ha venido aplicándose íntegramente a 
este servicio, distribuyéndose eii su 
mayor parte para satisfacer el impor
te de los viajes ordinarios y reserván
dose el resto de la consignación el Ser
vicio Central de Señales Marítimas, 
para que éste, en éaso de necesidad de 
viajes extraordinarios o aumentos de 
precios en jornales o materiales y, pre
via solicitud y justificación del gasto 
por la Jefatura correspondiente pudie
ra proponerse a la Superioridad se, au
torice aquél: „

Considerando que existen las mismas 
razones que fundamentaron aquel é r i - , 
te rio para que se prosiga la reparti- * 
ción de la totalidad del préditÁ fijádo 
para estas atenciones en la mismu for
ma, y por tanto se debe seguir , análoga 
norma para el segundo semestre.

Considerando que el gasto cuenta con 
el asentimiento de la Delegación en. éste 
Ministerio de la Intervención ’ general 
de la Administración del Estado,. , .

Este Ministerio ha tenido a bien,; 'dis
poner: . ; \
. 1.* Aprobar como crédito: pará^el 
servicio de abastecimiento de las seña
les aisladas, durante el segundo semes
tre del año actual, los que se detallan 
en la siguiente relación, por los im
portes . parciales que se , especifican en 
la misma, que suman un total de pese
tas 100.000, autorizando se realicen los 
gastos con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo 6.°, concepto 2.°, grupo 18, del 
vigente Presupuesto de gastos para este 
Ministerio:
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 PROVINCIAS S E R V I C I O S

I M P O R T E S

 De cada faro. 

Pesetas.

 TOTAL 
de la provincia.

Pesetas,

A lican te  . . . . . . ......... ...» .......... San A ntonio  . . . 312 j 
463. ' 
504 

■ 468
463 

' 230 ■ 
430 
230

Idem  ___ . . . . . ______ ________ La N ao ........
ídem  ......... ................ Altea __ _____
Idem  ............................................... Cabo H uertas
Idem  ............ ............................... . S an ta  Pola 2.220- 'A lm e r ía ........ ................ ................. Cabo de Gata
Id e m  ...... .......... ................. ............ Mesa R oldán  ,
Idem  ___________ . . . . . . . . . . . . . . . . S ab inal . . . .

ISLA DE ALBORÁN

Idem  ..............................................

Idem  ...................... ....................

u rn p o  A). A baste c im ien to  y  tra n sb o rd o  é n tre  A lm ería  y 
■ A lbora n ■................................ ................................................... ........ ... *4.590

1.220 ■ 6,750 -

ISLA DE MALLORCA

B aleares ........................... ............ Cabo B lanco . . . . . .  . ................................... 450 
300 

2.600 
2.750' 

360 
2.300 
1.110 

200

Idem  ....................... ............. ....... . A ucanada ............ .................................................................................. .
Idem  ..................... ........... ............ . C alafiguera e Islo te del T o ro ...... ............................... .
Idem  .......................... . F o rm e n to r  .................. *.......•'.................... .............. ................... ......... .
Idem  .................. ............................ Cabo S alinas ...... ............................. ....................................... ....... ........
Idem  ................................. ........... L ebeche y  T ra m o n ta n a .. ......... ................... ............. ............ .............
Idem  .............. .............................. C abrera  ......................... ................. .................................. .......... .
Idem  .................... ......................... P u n ta  G rossa de S ó lie r . ........ ................................... ................ . 10.070 ■.

ISLA DE MENORCA

íd em  , D artu ch , C aballería , F a v a ritx  y P u n ta  N a ti . . ------- ------ - 1.400
T H p m Isla del A ire _________________________ ____________________ _ 3.600 ■ . 5.000  ;

ISLA DE IBIZA

íd em  ............................... ............. F aros, boyas y balizas de Ib iz a . ...................................... ............. 8.500 8.500
Cádiz T ra fa lg a r  ........ ......................................................... ....... ............. . 900
Idem  . . . . . . . . . . . . . P u n ía  P alom a ............................ .............. ................. ................. .......... 600
Idem P u n ta  C arnero  ........... ....................... ................ ......................... ....... . ' 420
Id em  . ......... . Is la  V erde ......... . .................................... ................................. .............. ; 400

2.720Idem Ceuta ................ ........................... ................. ............................................... 400 ■
C anária s  (Las P a lm a s ) . . . . . . . . . Jan d ía , T ostón , P ech ig u era , M artiño , N aos, A legranza, Mas-

11.800
C anaria s  (T enerife) . . . . . . . . . . . .

pa lom as-e Is le ta  .............. ....... ............................ .......................... .
Anaga, T eño , A bona, R asca, F u en ca lien te , P u n ta  C um plida,

11.800

F í3 «ütp'l 1 Án
San C ris tóbal y P u n ta  O r e h i l la . . . . . . . . . . . . ...............................

C o lu m b re te s ........... .......... ................ ........................................................
5.800

10.500
2.250

5.800
10.500

F o rañ a  . . . . . . . . . . F aro  y S iren a  de S isa rg as______ ______ __________ ___________
Idem  . . . . . .  .. R ía de C orcub ión  .............................................................................. . 2.200 4,450 '
G erona . .. . Cabo C reux  y P u e rto  de C adaqués ............................................ 750 750
fri 11 n i11 o  n  íj San ta  C lara y La P la ta ......... .............................................................. 648 648
U nel va B arra  de H uelva ..................................... ............. ................. . 1.000
Idem  . . . . F a ro  del R om pido  de C artay a .......................... .................. . 300
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . L uces del R om pido  de C artaya  (T o rr e ro ) ............................... . 300

850
- ■ 192 

1.080

1.600
Luióó . .................... Is la  C olle ira  ........................... . ..................................................... 850
\ í  á 1 a crá . . . . . . . . . . . . . C a lab u rras  .................. ........ ......................................................... 192
Murcifí ............ Cabo T inoso  ............................... ...................... . 1.080
P o n tev ed ra  . . . ......... Isla Sálvora, Gns y L uces p e rm a n e n te s  de las R ías de Aro-

Idem  ...... ........ ...................
sa y  P o n tev ed ra  _______ _____ ........................ ..................... .

Is las Cíes y L uces p e rm an en te s  de la  R ía  de V ig o .. . . . . . . . . . .
10.200

7.100 17,300
Tarracrrmci . . . . . . . . . . . Isla  de B uda ............................ ..................................................... . ■ ■•2.560 : 

926 
1.100 

440

Idem  .............................* F an g a l .................... ...................................... ....... ........................... .
Trjpim ......... . La B aña ......... ........................................................... .............. .............
T rt p rh * , to.« c S a ló n ............... ........ . ....... ...................................... ............. ...» .......... 5.026 .
S erv ic io  C en tra l de Señales

M apítirnas P a ra  v iajes e x tra o rd in a r io s  y defic ien c ias  que se o bserven
d u ra n te ^ l  segundo sem estre  del año 1935............................... 4.744 .. -4.744 y

T o t a l .................  ........... 100.000
. , i -
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2.° Autorizar en todos los' faros a 
las Jefaturas de Obras públicas de las 
provincias respectivas para realizar 
los servicios de abastecimiento cuy» >s 
presupuestos sé aprueban por el siste
ma de administración; y 

8.̂  Que cuando se presente la ne
cesidad de realizar alguna visita m su* 
pilr cíefieietficias en las consignaciones, 
solicite la Jefatura correspondiente au
torización del Servicio Central de Se
ñales Marítimas, redactando lo antes 
posible el oportuno presupuesto.

Lo que de Orden del señor Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 29 de Julio 
de 1935.™El Director general, Ñ. de la 
Helguera.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones dé este Ministerio,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
 ASISTENCIA PUBLICA.

CIRCULAR

En cumplimiento del apartado 4 de 
la Orden ministerial de 26 de Junio 
próximo pasado,

Esta Subsecretaría ha acordado de
signar las siguientes Comisiones téc
nicas que hah de proponer á esta Sub
secretaría em las diferentes:!

1.a Para la reglamentación del per
sonal que desempeña especialidades y 
revisión de los no libramientos de es
pecialistas a que se refieren los artícú-. 
los 23, 32 y 44 al 48 del Begláméntp de 
Institutos provinciales de Higiéne; reor
ganización de plantillas del personal 
de dichos Institutos y formación del 
Escalafón previsto en los artículos 29 
y 50 del citado Reglamento, y, por úl
timo, adaptación- de este Reglamento 
dé Institutos provinciales de Higiene 
á las especiales características de las 
islas Canarias y zonas de soberanía de 
Ceuta y Melilla, de acuerdo con el ar
tículo adicional del mismo, los siguien
tes señores; . y‘ ■

Presidente, D. Pedro Blanco Grande, 
Jefe de Ja Sección de Sanidad comar
cal '*yprovincial de lá'Qireeción gene
ral de Sanidad.

Vocales: D. Eduardo Suárez Pere- 
grín, Bacteriólogo del instituto pro
vincial de Higiene de Granada; D. José 
Faisán Hernández, Bacteriólogo del 
Instituto provincial de Higiene de Al
bacete; D. Victoriano Vallejo de Si

món, Bacteriólogo del Instituto pro
vincial de Higiene de Toledo; D, Pe
dro Garda Gómez* Veterinario del Ins
tituto provincial de Higiene de Ma
drid, que actuará cómo Secretario. v

Como: Vocales suplentes para ifiter-;- 
venir en las . deliberaciones que afec
ten /a  la adaptación del Reglamento 
dé Ihstitutós a las especiales caracte
rísticas de las islas Canarias y zonas 
de soberanía de Ceuta y Melilla, los 
Inspectores provinciales de Las Pal
mas y; Tenerife y D, José María Marín 

- de Bernardo, Médico de la Sección 1.a 
de esta Dirección general de Sanidad,

2.a Para formación del Escalafón ; 
definitivo de los Médicos dé Asistem 
cía Pública Domiciliaria, regulación 
de. sus haberes pasivos, constitución de 
Juntas y formación dé padrones de 
Beneficencia:

Presidente, D. \Tctor María Corteza,- 
como Subdirector general de Sanidad, 
en sustitución de la extinguida Ins
pección general de Sanidad Interior. 
Vocales: D. Antonio O so rio Bolados, 
Presidente del Comité Ejecutivo de la 
Asociación Oficial del. Cuerpo.de Mé
dicos titulares; D. Nicolás Martín GL 
raías, D. Joaquín Ruiz Heras y D. Ma
nuel Moreno Ortega, Médico titular de 
Villa del Prado (Madrid); actuando, de 
Vocal Secretario, con voz y voto, el 
Jefe, del Negociado de Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria D. llbáldq 
Trujillanó Izquierdo.

3.a : Para )a propuesta deL Regla
mento de Médicos.. de . Asistencia Pú
blica en Gasas. de. Socorro, Hospitales 
municipales y Tocólogos:

M I N I S T E R I O  D E

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R Í A  E  I N D U S T R I A S  

En armonía con l ó dis u esto en el Reglamento de 14 de Jumo de 1935 (Gaceta del 19), se

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL  PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA ■■ ■■•

y DE LA VACANTE.. *

Alcolea de Calatrava. v Picón . , , ,  
Torre Pacheco----
Áquiliíe, Javierrelatre, Latré, Anzánigo, Ra- 
, $al, Jabarreila, Órnágállego, Osía y Serue. 

Cañete la Rea) . . . . . . . , .
Oastielfabib y Totrebaja , .>, 
Pozuelo de Aragón . . , . . . . . . . . . . , , . , . . . . ,

Alc.qiea , . , . , , ,  
Torre-Pacheco . .. . , . . . .

Qaídfarenas . . . . . . . . . .
_Cañete. .V*. .  
Castielfabib . , . . , ; , ,  ¿Y 
Pozuelo . . . . .  . . . . . . . i

Ciudad Real . . . . . . . . .
Mutcia.>. . .. ............y

Huesca
Málaga
Palencia..,.. . . . .  . . . . . .
Zaragoza . . . . . . . . . . . . .

Piedrabuéná.. . . . . . . . .
Murcia v Catedral) . . . . .

Jaca
Campillos .v . . . . . .
Chelva . : 
Borja,. . . .  . . . . . . . . . v . ■

■ ............. ' ' ' ....... 1

Interina. . . .
.N uev a . *

Idem , <, . . .  • •••« 
Excedencia .. . 
Defunción,. .  vY*Y •Yv»‘ 
Renuncia ........

N o t a .— L a s  instancias, en papel de octava c lase, se dirigirán a  l á  Inspección, provincial V éterinafiá a que ;pertéfiezc§jl|¡ 
ción de la personalidad y justificación de cúa ntos extremos se aleguen. . . 

Madrid, 19 de Julio de Í935.~r£l Inspector general, Jefe dé lá Sección, José Qrensanz.—-V.° B.9: El Director gefieral; Ff§|
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.Presidente-,:D. Federico Mestre Peón, 

Inspector general de Sanidad.
Tócales; P. Joaquín Ruiz Heras, Se

cretario del Comité Ejecutivo de la 
Asociación Oficial del Cuerpo de Mé
dicos de Asistencia Pública Domicilia
ria; D. Fernando Rincón Torres, don 
Nicolás Peñalver Martín Peralta, Mé
dico de la Casa de Socorro dé Toledo; 
D. Angel Jordán a de Pozas, ídem ídem 
de Zaragoza; D. José Moreno Rubio, 
como Médico del Hospital municipal, 
y D Francisco Haro García, como Mé
dico Tocólogo municipal; actuando de 
Secretario D. Luis Arce Rueda, funcio
nario de esta Dirección general de Sa
nidad.

4.* Proponer el programa de oposi
ciones a ingreso y plazas vacantes en 
el Cuerpo de Inspectores Farmacéuti
cos municipales, según prescriben los 
artículos 4.a y 26 del Reglamento de 
dichos funcionarios, así como del Es
calafón del Cuerpo de Farmacéuticos 
municipales, que preceptúa; el artícu
lo 6.* de dicho Reglamento:

Presidente, D. Víctor María Cortezo.
Vocales : D. Pablo Duran y Pérez de 

Castró, Presidente de la Sección Na- 
cioñál dé Inspectores Farmacéuticos 
municipales: D. Paz Beato Guerra, 
Inspector Farmacéutico m unicipal; 
D. Juan Portus Serrano, Director del 
Laboratorio del Colegio Oficial de Far
macéuticos de Madrid, y D. Antonio

Serrada Hernández, Farmacéutico fun
cionario de esta Dirección general de 
Sanidad, que actuará como Secretario.

5.a Para la propuesta y reVisión de 
las tarifas de medicamentos para la 
Beneficencia, que ha de someterse a la 
aprobación de la Subsecretaría de Sa
nidad y Asistencia Pública, según in
dica el artículo 11 del Reglamento del 
Cuerpo de Inspectores Farmacéuticos 
municipales:

Presidente, D. José Lancha de Lara, 
Presidente del Colegio Oficial de Far
macéuticos de Madrid.

Vocales: D. Pablo Duran y Pérez de 
Castro, Presidente de la Sección Na
cional de Inspectores Farmacéuticos 
municipales; D. Manuel Alcoy, D. José 
Beato Guerra, D. Pedro Arranz, D. Luis 
Rodríguez Catalán, D. Antonio Grau 
Mora, D. Manuel Ibáñez Calvo, D. Ra
món Albiada Rodrigo, Farmacéuticos; 
D. Ramón Espantaleón Molina, Jefe de 
Servicios farmacéuticos de la provin
cia de Jaén, y D. Francisco Bustaman- 
te, Jefe de la Sección de Farmacia de 
la Dirección general de Sanidad.

6 .\ Para la formación del Cuerpo 
y Escalafón de Odontólogos de Asis
tencia Pública, preceptuado por los 
artículos 1.°, 2 /  y 3.p de su Reglamen
to, y de la redacción del progiam a de 
oposiciones para ingreso en dicho 
Cuerpo de Odontólogos de Asistencia 
Pública, según dispone el articulo 6.° 
de su Reglamento:

Presidente, D. Jesús Molinero Man
rique, Jefe de la Sección 7.* de esta 
Dirección general de Sanidad.

Vocales: Dv David Domínguez Villa- 
graz, D. Laureano Mariscal Hernando, 
D. Santiago Huiz Valdés, D. José Rosa 
Meca, Odontólogo de Valencia, y don 
Luis Arce Rueda, que actuará como 
Secretario.

7.* Para proponer el Escalafón de 
Matronas titulares a que se refieren los 
artículos 1.° y 2.° de su Reglamento.

Presidenta, doña Africa Bieneinto, 
Presidenta de la Federación Colegio 
de Matronas de M adrid; doña Ramona 
Fernández, Secretaria de ídem id.; do
ña Petronila Lahoz y doña Concep
ción Marín, actuando como Secretario 
D. Luis Arce Rueda.

Las indicadas Comisiones deberán 
qué dar constituidas en esta Dirección 
general de Sanidad el día 12 de Agos
to próximo, para lo cual quedan auto
rizados los funcionarios del Estado, 
Provincia ó Municipio á ausentarse de 
sus respectivos destinos, debiendo re
cibir de las Corporaciones á que per
tenezcan o represénten las mayores 
facilidades, dada la importante misión 
que se les encomienda, misión que de
ben dejar efectuada con la mayor 
prontitud y escrupulosidad.

Madrid, 30 de Julio de 1935; — 
M. Bermejillo,
Señor Director general de Sanidad.

A G R I C U L T U R A

CUARIAS—SECCION DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA
9

cián'párá su provisión m  propiedad las plazas de. Inspectores Veíefinarioé municipales ;%ui;efite§r *

•r 1 •
!: 1

' ■¡i Censo ‘ Dotación anual Censo

ganadero. E x te n sió n
Servido

i de Ulereados
OTROS SERVICIOS

pU RACIÓN 

DEL OBSERV ALIO N ES
pte población’

. ...
Pesetas. C a o e z a s

superficial 0 puestos PECUARIOS
C O N C U R S 0

,....3.056 2 .500 7 .500 102 Si - No Treinta lías . . . . . . . Residencia en Alcolea.
.J»--0.255 3 .500 14.994 203 Si . S í . . . , , ; . . . , , . . . . . . . ídérri..... .. Parada eventual.

f «"2.577 2 .000 16.390 :: . » No. : N o , . ........ Idem . . . . . . . . . . . . . »
f 5.500 
i ¡■•••3.130 . 

f tíJrO .

3 .000  
2 .980
2 .000

6.500  
7.029
4.500

170
»

. Sí v. 
No-. •Sj ............................ Idem . . . . . . . . . . . . .

»
Parada en Torrebaja.

" ' ■ »: 50 .No . no Idem .............. . ^ .

WÍMt&iiáad de partido, acompañando a la misma lá ficha dé méritos y lá documentación complementaria para ideñtificá-
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DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

Vista la : instancia suscrita por don 
Jaime Péréz Nadal, Capataz de la Es
tación dé Arboricultora y Fruticultura 
de Calatayud (Zaragoza), en solicitud 
de.un mes de segunda y última pró
rroga a la, licencia que por enferme
dad le fue concedida en 17 de Mayo 
último; y : vistos el correspondiente 
certificado; médico, que acompaña, y 
el informe favorable emitido por el 
Ingeniero Director de dicbo Servicio, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y en. la Réal orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha resuelto conceder al 
referido .funcionario la jjrórroga so
licitada, durante cuyo plazo no dis
frutará e l : interesado sueldo alguno.

Lo que ‘de Orden del Sr. Ministro 
participo á V. S. para su conocimien
to y. demás efectos. Madrid, 27 de 
Julio de 1935.—El Director general, 
L. Carlos AlVarez Lara.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
 Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

Justificada debidamente la pérdida 
del nombramiento de Fogonero habili
tado, expedido por la extinguida Co
mandancia de Marina de Melilla, el 16 
de Agosto de 1922, a favor de Jaime 
Ramis Perez. he venido en disponer 
quede aiiulaao el nombramiento origi
nal de referencia y se provea al inte
resado de un duplicado del mismo.

Madrid, 27 de Julio de 193p.--El Ins
pector, general, Luis González Vieytes. 
Señores-Delegados y Subdelegados ma-

'rítimos.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
Don Francisco Sicilia y Traspader- 

ne, Abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid y Delegado del Tribunal de Cuen
tas de la República en este Ministerio.

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo-judicial que más ade
lante se menciona, al folio 89 de] mis
mo aparece una sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

“Sentencia.—En la villa de Madrid 
a 11 de Abril de 1935. Visto el expe
diente administrativo-judicial acumu
lado, instruido contra D. Arturo Alva
rez Santamaría, Administrador que fué 
de la Estafeta de Correos de Murias 
de Paredes, sobre reintegro de pesetas 
3.103,05, descubierto resultante de di
versas irregularidades cometidas en los 
servicios de dicha Estafeta; y

Resultando...,
Fallo que debo declarar y declaro:
1.° Partida de alcance, la de 3.103 

pesetas y cinco céntimos, suma de las 
1.600 que importan las libradas contra 
el Tesoro público, abonadas por éste 
en fecha indeterminada de 1916, para 
indemnizar a los imponentes de los 
pliegos de valores 19 bis, 53, 54 y 55, 
de Murias de Paredes para Rueda, Ma
drid, Pozáldez y León, declarando res
pectivamente, 375, 100, 500 y 625 pe
setas, y de las 1.503,05 importe del li
bramiento mandado expedir para ni
velar los fondos del giro postal de la 
Estafeta de Murias de Paredes, abo
nado por el Tesoro en 27 de Mayo 
de 1933, aquéllas con cargo al capítu
lo 10, artículo 3.'*, concepto único, Sub
secretaría de Comunicaciones, dél pre
supuesto de gastos del Ministerio de 
la Gobernación de 1932.

2." Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro el Administra*: 
dor que fué de la Estafeta de Correos 
de Murias de Paredes, D. Arturo Al-

varez Santamaría, y en su lugar, y por. 
fallecimiento, sus herederos, con más 
ios intereses al 5 por 100 anual de di
cho alcance durante cinco años, ascen
dentes a 775 pesetas y 76 céntimos.

3.a Que no existen responsabilida
des subsidiarias, por lo expresado en 
el Considerando 3.* de esta senten
cia; y

4.a Que condeno al mencionado don 
Arturo Alvarez Santamaría, y en su 
lugar y por su fallecimiento, a sus he
rederos, al pago de dicho alcance e 
intereses, y de los gastos de procedi
miento, reducidos por ahora al rein
tegro en timbre de pagos al Estado 
del papel invertido en él, conforme al 
artículo 131 de la ley del Timbre del 
Estado; procediéndose por la vía de 
apremio para el cobro de las respon
sabilidades . declaradas, tan pronto co
mo esta sentencia séa ejecutoria, y de
biendo, en tal caso, aplicarse en pri
mer lugar las 752,20 pesetas deposita
das a las resultas de este expediente 
en la Caja general de Depósitos de 
Oviedo, bajo resguardo de 16 de Di
ciembre de 1931, número 866 de en
trada y 3.644 de registro, obrante al 
folio 52.

Así por esta mi sentencia, que pu
blicada que sea y notificada a los he
rederos del único encartado deberá 
elevarse en consulta a la Sala segunda 
del Tribunal de Cuentas de la Repú
blica, en el caso de no ser apelada en 
tiempo y forma y previa contracción, 
en todo caso, del alcance declarado e 
intereses mora torios, en las respecti
vas cuentas de Rentas públicas, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco Si
cilia.”

Y para que sirva de notificación a 
los herederos del expresado encarta
do, en su rebeldía e ignorado parade
ro, de la mencionada sentencia, que se 
ha publicado en el día de su fecha, y 
es apelable ante el infrascrito Dele
gado dentro de los ocho días hábiles 
siguientes al de la publicación del pre
sente edicto en los periódicos oficiales, 
lo expido en Madrid a 10 de Julio 
de 1935.—Francisco Sicilia.

V* ’Zi’V  , d
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